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D E C R E T O S

14445— Salta Febrero 10 de 1932. .
Expediente N°. 5985 ’Letra K.—

  ííiendo necesario constituir
los Cuerpos Municipales, a cuyo car
go estará el Gobierno Comunai de los
Distritos ' existentes en la Provincia,
de conformidad al resultado de las
elecciones realizadas el 17 ~de Enero
ppdo. de que dan cuenta las Actas de
los escrutinios practicados por las
respectivas Juntas Escrutadoras crea
das por el Art. 17 del Decreto R egla
mentario de Diciembre 9 de 1931,

E l Interventor Nacional
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A  .•

Art. Io.—  Apruébanse las elecciones
municipales que tuvieron lugar el día
I7 de Enero ppdo. por las que han
resultado electos para integrar

I o.—El Concejo. Deliberante He la Ca
pital a los señores

Arrigó Morosini
Pedro Baldi
Merardo Cuellar
Mariano Esteban
Rafael Barni
Primitivo Varela
Carlos dé los Ríos
P. Martín Cordoba y
Julio Suares

2o.— La Comisión Municipal de Sam
Lorenzo

Juan G. Martearena y
Antonio Torres

  
3 ° .—  L a  Comisión Municipal de L a

C a ld er a

Salvador Rosa. y
 Pedro Arévalo

40.— El Concejo Deliberante de Cam
po Santo

Facundo Cabrera
Arno Newber
Juan López
Salomón Jorge Rajal y
Joaquín Rueda
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5 o.— El concejo Deliberante de Gue-
mes

Miguel Cabrera
Angel Latre
Jorge Flores
Julio Cruz y
Antenor Nalíin

6 °.— El Concejo Deliberante de Metán
Antonio Badin
Luís Signorelli
José Tobías
Fernando Villa y
José María Toledo

T -— La Comisión Municipal de Rio
Piedras

José Juncosa y
Antonio López

— La Comisión Municipal de Galpón
Damián A. Taboada
Adriano Curiel

^Domingo Stafforini y
Ramón. Villagra

3 o— La Comisión Mcnicipal de Anta— Joaquin V. Gonzale:
José Cifre y

Pablo Figueroa
10.— la  Comisión Municipal do Anta— (¡uebrachaal,

Domingo L. Botteri y
Alberto F. Torres

;l l — La Comisión Municipal da Rivadavia-Banda Sud,
Benito M. Clemente y

David Torres
-12—  El Concajo Deliberante de Oran

Víctor 'Toledo
  Pedro Albeza

José María Romaríz Rlizalde
Carlos Figueroa Garcia y

Juan Domingez
13 -- La Comisión Municipal da Pichanal,

Rusebio Rojas y
José Botines

‘H — El Concejo Deliberante de Tartagal,

Rudoro Morales
Mateo Brozicevich

Bernardo Prieto

  Ayub Kazhal j*
Agustín Aloy

15—  La Comisión Municipal de Yruya,
Milano Medenica y

José Belmonte Garcia
16— La Comisión Municipal de Santa Victoria,

Virgilio Ontiveros y
Anibal Tintilay

17— La' Comisión Municipal da Cerrillos,
Antonio R. Segon

Antonio Salinas
Rsteban Choque y

■Antonio Zorrilla
18 —  La Comisión Municipal de la Merced,

Jaime de A. Moncorvo y
Narciso Herrera

19— La Comisióm Municipal de Chicoana,
José Cadena

Benito Colina
Antonio Morrillo y

  Oscar Frias
20— La Comisión Municipal de El Carril,

Agustín Zamora y
Lucio D. Andrea

21— La Comisión Municipal de La Viña,
Ramón Rsteve y
Julio P. Nuñez

22— La Comisión Municipal de Coronel Moldes,
Abraham Alegre y

•Abel Nuñez      
23— La Comisíon Municipal de Guachipas,

Claudio W. González y
Pedro F. Arancibia

U — EL CONCEJO DELIBERANTE DE R. DE LA FTERA. 1« Sac.
Abraham Flores Zim
Servando Leal
Rrnesto S. Martínez
Juan A'. Rovaletti, y
Williams Herbert G. Doddz

25— LA COMISION MUNICIPAL DE R. DE LA FRONTERA 2“  Seo.
José Gabino Alvarez y
Fernando Lizarraga

2B— LA COMISION MUNICIPAL DE EL TALA
Tgnacio Gimenez Merchott
Gerardo Villalba.
Miguel Argaña'raz y
Benigno Huergo
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27—  LA.COMISION MUNICIPAL DE LA CONGELARIA
Francisco Herrero, y
Teodomiro Aguilera

28— LA,COMISION MUNICIPAL DE CAFAlfATE
Ismael Sueldo
José Antonio Dioli
Antonio Lovaglio y      
Napoleón W avar

 
29—^LA COMISION MUNICIPAL DE SAN CARLOS

Kpitacio Bravo y
Rudecindo Rivera Araoz  

30— LA COMISION MUNICIPAL DE ANGASTAC   
Cayo Grau  

    Abraham D iaz,
31— LA COMISION MUNICIPAL    MOLINOS 

Mosies Lozano y
José P. Larrosa

32— LA COMISION MUNICIPAL DE CACHI
Telmo A. González y
Aristides E. Plaza

33— EL CONCEJO DELIBERANTE DE ROSARIO DE LERMA
Adolfo Vidal Güemes
Víctor Zambrano
Manuel F. Elizondo .v
Andrés Monné

34— LA COMISION MUNICIPAL DE Lí. POMA
Nicolás Lozano Valdez y
Zenón Colque

Art. 2 ° — Declarase nula la elección
praticada en la Mesa. N -. 3 del Cir
cuito 24— Campichuelo— Distrito Mu
nicipal de Embarcación, por haberse
podido constatar que en el acto del
sufragio no se llenaron 'todos los re
quisitos establecidos por la Ley des
tinados a controlar la realidad y exac
titud de los datos consignados en las
Actas respectivas, y  no afectando la
mesa anulada al tercio de las que
funcionaron en juridicción del D is
trito Municipal de Embarcación, de
clárase válida la elección practicada
en las restantes mesas receptoras de
votos de dicho Municipio, y, electos
para integrar esa Comisión Munici
pal a los señores

Cipriano D Collados
Antonio Vivían

Armando Gerettis y
José Esper Camú

Art. 3 °— Declárase desierta la elec
ción en el Municipio de Rivadavia

! Banda Norte.
> «Los Blancos» en razón ele haberse
 ̂ sufragado por una lista de candida

tos no oficializada e infringido el Art.
41’ del Decreto de xo de Diciembre
ppdo.

Art. 4o.— Señalase el dia 16 del co
rriente a horas 18;para que los Con
cejos Deliberantes y Comisiones Mu-

' nicipales elegidas se constituyan pre
sididas provisoriamente por los actua
les Comisionados Municipales.

Art. n5°.— Hágase conocer el pre
sente decreto 'del Ministerio del In
terior a sus efectos, comunique.se>
publiques^, dese al Registro OficiaL
y archívese.

M .  G O M E Z - G  O ] e d a .
F a b i á n  A l b e r t o  V e l e z

14453— Salta, Febrero 13 de 1932.
Encontrándose de regreso en esta:.

  Capital, el señor Ministro— Sécreta-
rio de Estado en la Cartera de H a
cienda, provisoriamente encargado de-
la de Gobierno, doctor D. Mariano
Gómez,

E l Interventor Nacional
D e c r e t a .

Art. i°— Qu^da en posesión de la;
Cartera de Hacienda y provisoriamen
te de la de Gobierno, el señor JVIi-
nistro— Secretario de Estado, titular
de la primera, doctor don Mariana
Gómez.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
F .  - V A L É N Z U E L A . - G .  O j e d a ..

14454— Salta, Febrero 13 de 1932.
Expediente N° 6117— Letra M.—

Vista la planilla presentada al cobra
con fecha 25 de Enero ppdo., por el
Director General de Obras Públicas,,
solicitando el reintegro de la cantidad,
de Cincuenta y cuatro pesos '%.<
($54.00} al Jefe de la Sección1 Obras.
Públicas, como correspondiente al
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excedente de los gastos efectuados
en los trabajos de reparción de las
instalaciones de Aguas Coirientes de
Rosario de Lerma;— atento a lo in
formado por Contaduría General, en
26 de Enero último,

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. i"— Autorízase la liquidación
y  pago de la cantidad dé Cincuenta
y  cuatro ")'n. ($ 54.00), a favor del Je-,
fe de !a Sección Obras Públicas d; la •
..Dirección General de Obras Públicas,
por concepto de reintegro de los gas
tos efectuados en los trabajos de re
paración de las instalaciones de Aguas ,
Corrientes de Rosàrio de Lerma,
oportunamente dispuestos por la In
tervención Nacional en la Provincia.

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General a sus ;efeGtos, impu
tándose el gasto autorizado por el
presente Decreto1 en carácter provi
sional hasta tanto sea ampliada la
partida' de fpndos correspondientes
-al Inciso 5o Item 11 del Presupues
to  de 1931, con arreglo al informe
pertinente.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquése,
<lése al Registro Oficial v archívese.
P . V A L E N Z U E L A — G.- O j E D A .

14455—rSalta, 12 de Febrero de 1932.
Expediente N°.6224~*Letrá P — V is

ta  la solicitud presentada con fecha
10 del corriente mes, por la señora.
Iridia L. de Urrea, ex-Escribiente Su
pernumeraria de la Oficina de Regis
tro de la Propiedad Raíz, solicitando
el reconocimiento de los servicios pres
tados con tal carácter durante el mes
■de Enero ppdo., en dicha Dependen
cia;—  y atento al informe" del señor

Je fe  de la Oficina de Registro de la
Propiedad Raíz, de 11 del actual, en
cjue consta la efectividad de dichos
servicios y la imprescindible necesi
dad de los mismos,

E l  Interventor' Nacional
d e c r e t a :

Art. i°— Reconócese, los servicios
prestados por la señora Lidia L. de

CJrrear como Escribiente Supernume
raria de la Oficina de Registro de
¡a Propiedad Raíz, durante el mes
de Enero del corriente año y desde
el día 1" hasta el 31 inclusive de di
cho mes, a razón de Ciento cincuen
ta pesos ($ 150.) M'n mensuales, can
tidad en que fija uniformemente la
remuneración del puesto- de P'scri-
biente de la Administración Provin
cial, el Presupuesto aprobado ¡jara
el presente año;— y autorízase la li
quidación y pago de dicho importe,   
con imputación ai Incido 70— Item x°
-t-Paitida 1 4 —Anexo C, del Presu
puesto vigente.    

Art. 2̂ — El Jefe de la  O ficina de
Registro de la Propiedad Raíz,— dis
pondrá el cese inmediato de la señora
Lidia L- de Urrea como Escribien
te Supernumeraria de esa Dependen
cia.

Art. 30.— Tómese razón pór Conta
duría General a sus efectos.

; F . V A L E N Z U E L A  - G .  O j e d a .*   

14456—Salta, Febrero 15 de 1932.
Expediente- N° 5842— P— Vista las

actuaciones seguidas para licitar la
provisión de Carne, pan, leña, maíz,
pasto seco y pastaje de invernada con
desti-no a' Departamento Central de

  Policía según autorización dada por
 decreto del 18 de Diciembre ppdo.,

lo informado por Contaduría Gene
ral, y

C O N S ID E R A N D O :
 

Que ninguna de los proponentes ha
llenado los requisitos exigidos por la
Ley de Contabilidad en cuanto se re
fiere al monto de los depósitos de
garantía que deben, hacer en Tesore
ría General;

Que en cuanto se "refiere a la pro
puesta del señor Salvador García, ca
be agregar a esa circunstancia la de
que ha sido presentada con un atraso
cuyas causas no es posible justificar
sin que se altere las normas que ri-
gen las licitaciones por pliego cerre-
do y. garanten la posibilidad de la   
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competencia de precios que con ellas
se procura.  

Por tanto;
E l Interventor Nacional,

d e c r e t a :

Art. r°— Declárase desierta la lici-.
tacicn efectuada el 9 del corriente
para la provisión de los Artículos
mencionados al Departamento Cen
tral de Policía durante el corriente
año.

Art. 2o— Autorízase a la Jefatura
de Poiicía para realizar una nueva li
citación, en las condiciones prescrip-
tas por la Ley de Contabilidad y de
creto del i8  de Diciembre ppdo.

Art. 3<j.— Comuniqúese, .publíquese,
dése al Registro Oficial v archívese.
F. V A L E N Z U E L A -M a ria n o  G ó m e z

14457— Salta, Febrero 15 de 1932.
Expediente N° 6.256— Letra C—

Visto el Proyecto de Reglamento Ge
neral elevado por el señor Presiden
te de la Caja de Montepío y Sani
dad de Salta en demanda de su apro
bación, y

C o n s i d e r a n d o :

Que las normas, deberes y atribu.
ciones en él establecidas, impuestas y
conferidas al H. Directorio, funciona
rios y empleados de esa Repartición
contemplan en todas sus faces el más
perfecto ajuste de las respectivas ac
tividades a reglas y régimenes que
aseguran la eficiencia de su gestión
interna y administrativa,

E l Interventor Nacional,
en acuerdo de Ministros

D E C R E T A /

Art. i" —Apruébase el Proyecto de
Reglamento General de la Caja de
Montepío y^vSanidad de Salta, san
cionada por el H. Directorio de la
misma.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
dése ál Registro Oficial v archívese.
F . V A L E N Z U E L A — M. G ó m e z .  

3 4.4'¿8--Salta, Febrero 16 de 1932.
E xp. N°. Ó244~Letra Y- Vista

la Nota N". 3 de fecha 13 del co~
rriente mes, del señor Presidente
del Consejo Escolar Nacional-Sec
ción Salta, Doctor Marcos Alsina,
solicitando de esta Intervención
Nacional la correspondiente aquies
cencia para instalar una Escuela
de la L ey  N". 4874 en la locali
dad denominada «La Troja» ubi
cada en jurisdicción del -Departa«
mentó de la Capital; y  atento al
informe del Consejo General de
-Educación, de fecha 13 del actual,

E l  Interventor National,
D E C R ET A :

Art. i°. —  Concédese la aquies
cencia del Gobierno de la Provin.
cia para la instalación en la loca
lidad denominada la «La Troja»,.
Departamento de la Capital, de
una Escuela de la L ey N J. 4874.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese.,
dése al Registro Oficial y archívese»
F. V A L E N Z U E L A  — M. G ó m e z .

14.459- Salta, Febrero 16 de 1932..
Exp. N°. -  6150' Letra I. -  Vista

la presentación de fecha i°.  del co
rriente mes, del señor Inspector
Nacional de Escuelas, manifestan
do que, estando termiñadas las di
ligencias conducentes para la crea
ción de una Escuela Nacional de
la L e y  N°. 4S74 e n  «Vespucio»
(Oráñ), solicita la aquiescencia co
rrespondiente, a objeto de insta
larla antes del período escolar que-
se inicia el día 24 del mes en cur
so/ y  atento al informe del Consejo
General de Educación de fecha 13,
del actual.

E l  Interventor Nacional,  
d e c r e t a :

Art. i ° . — Concédese a la Inspec
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ción Nacional de Escuelas, Dis
trito Salta, la aquiescencia del Go
bierno de la Provincia para' insta
lar  una Escuela Nacional de la
Xejr N. 4874, en la localidad de
Vespucio— Departamento de Orán.

Art. 2.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
F . V A L E N Z U E L A - m . G ó m e z .

14460— Salta, Febrero 16 de 1932
Visto el decreto del Superior Go

bierno Provicional de fecha 12 de
Febrero del corriente año, por el que
se establece que los señores Inter
ventores Nacionales procederán, en
tre los días diez y siete y veinte del
mismo mes y _año, a, poner en pose
sión del Gobierno de las Provincias
intervenidas a las autoridades cons
titucionales surgidas de los comicios
libremente realizados el ocho de No
viembre próximo pasado y, atento a
las instrucciones recibidas ,del señor
Ministro del Interior; y

C o n s i d e r a n d o .

i . ' — Que es.necesario y convenien
te  para el normal desenvolvimiento
de las funciones gubernativas, que
los nuevos mandatarios elegidos por
el pueblo entren a desempeñar su-
cometido de acuerdo a los preceptos
de la Constitución, de la Provincia y
en los plazos y términos por ella fija
dos.

2' . — Que si bien es   cierto, la ac
tual Constitución de la 'Provincia no
íija  expresamente la fecha de la ini
ciación del período gubernativo, al
disponer en el Art. 120 que la elec
ción de renovación de los miembros
del'Poder Ejecutivo «se realizará el
primer Domingo de Marzo del año
que corresponda», ■ tácitamente deja
establecido que la iniciación del pe
riodo gubernativo debe ser en una
fecha posterior al de la elección de
sus titulares.

3 ' . — Que por otra parte en el Ca
pítulo «Disposiciones Transitorias/

O f i c i a l

Art. 199 de, la Constitución, disponía
que el entonces Gobernador en ejer
cicio continuara desempeñando sus
funciones hasta terminar el periodo
para que fue electo.

4 . -— Que el entonce Gobernador
d é la  Provincia, doctor Julio Cornejo
liabia sido electo por el período gu
bernativo comprendido entre el 1.
de Mayo de 1928 y el 30 de Abril de
1931, fecha en que debía terminar su
mando constitucional.
5. •— Que en tal virtud y de acuerdo
a los preceptos constitucionales cita
dos, corresponde dejar establecido
que el período gubernativo para el
que fueron electos Gobernador y Vice
Gobernador de la Provincia en los
comicios del ocho de Noviembre pa
sado los ciudadanos don Avelino
Araoz y doctor Juan Arias Uriburu
es el comprendido entre el x° de M a
yo de 1932 y el 30 de Abril, de 1936.
(Art. n i  de la Constitución de la
Provincia).

6o.— Que en consecuencia y hasta
tanto llegue la fecha de la iniciación
del período gubernativo para el que
fueron electos los nombrados ciuda
danos don Avelino Aráoz y Dr. Juan
Arias Uriburu, corresponde que el
Vice-P residente 1" del Honorable
Senado desempeñe interinamente el
cargo de Gobernador de la Provincia
(Art. 114 de la Constitución de la
Provincia).

E l Interventor Nacional E n
acuerdo de Ministros

D e c r r t a .-

Art. i°.— Queda establecido que el
período gubernativo para el que fue
ron electo.“; Gobernador y Vice Gober
nador de la Provincia los ciudadanos
don Avelino'Aráoz y D r. Juan Arias
Uriburu, es el comprendido entre el
i° de Mayo de 1932 y el 30 de Abril 
de 1936.

A rt. 20. — Déjase establecido, asi- 
mismo, que de conformidad.a lo esta  
tuido por el Art, 79 de la Constitu 
ción vigente, las Cáinaras Legis'ativas
inician su labor el i° de Mayo del
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corriente año.
Art. 3o.— Fíjase el día Veinte (20)

del corriente a horas once y treinta
para que se lleve a cabo la ceremonia
en que se pondrá en posesión del
mando gubernativo de la Provincia
al señor Vice-Presidente i -- del H o
norable Senado don Alberto B. Ro-
valetti.

Art. 4 '.  —  Por el Ministerio de G o
bierno se invitará especialmente a los
señores mienbros de los Podér.es L e 
gislativo y Judicial de las autorida- ■
des militares, eclesiásticas y judiciales
de la Nación con asiento en esta Ciu
dad y al personal superior adminis
trativo de la Provincia, a la ceremo
nia en que se pondrá en posesión del
cargo cié Gobernador interino de la 1
Provincia al señor Vice-Presidente del i
Honorable Senado don Alberto B. j
Rovaletti. ,

Art. 50.— Comuniqúese, publíquese.
dése al Registro Oficial y archívese.

V f í C e n s u e £ f i - e n .  6óm e3

14463— Salta, Febrero 16 de 1932.
Expediente N° 5822— Letra M.—   

Visto el Presupuesto General de Gas
tos v Cálculo de Recursos del Dis- '
tfito Municipalxde M O LIN OS, pro- j
yectado para regir en ejercicio eco- ¡
nómico de 1932 en curso por el Co- |
misionado en dicha-Municipalidad, y
el Baiance Genqral ‘ del movimiento ¡
registrado por la Tesorería de la mis- I
ma en el ejercicio de 193:;— atento
al dictamen del Fiscal de Gobierno,  
de fecha Enero 29 ppdo. y a lo infor
mado por Contaduría del Consejo
General de Educación, en 6 del actual,

E l Interventor Nacional
D E C R E T A /

Art. i°— Apruébase la Rendición
de Cuentas de la Municipalidad de Mu- i
linos, Correspondiente al ejercicio de
1931, con las indicaciones que formu
la la Contaduría del Conseio Gene
ral de Educación de la Provincia, res
pecto de las cuales dicha Municipali
dad deberá informar a esta, última
.Repartición, a la brevedad posible.

Art. 2 '— Apruébase el Presupuesto
General de Gastos y Cálculo de Re
cursos de la Municipalidad de M oli
nos, que deberá regir en el ejercicio
del corriente año 1932, con las si
guientes modificaciones:

a). Partida correspondiente al Con
sejo General de Educación, para la
formación del fondo propio de la
educación común . .  .T . . $ 187.50
b). Deberá incluirse una partida
correspondiente al 20% sobre la
patente de rodarlos que se encuen
tra afectada a los fondos de la' L ey
N° 3460, de Puentes y Caminos

.$ 21.00.
  Art. 3"— La Municipalidad de Moli
nos queda obligada a remitir dentro
de la brevedad posible, al Departa
mento de Gobierno, la Ordenanza G e
neral de Impuestos para el ejercicio
1932 de acuerdo a lo dispuesto por
el Art. 184 de la Contribución de la.
Provincia.

Art . 4°— Insértese ' en los Libros-
correspondientes del Ministerio de
Gobierno, comuniqúese, publíquese^.
dése al Registro Oficial y archívese.
F. V A L E N Z U E L A  ~ m . G ó m e z .

14464— Salta, Febrero 16 de 1932.
Siendo necesario dotar de servicio

policial a la localidad de Santa Rosa,
de Tastil, Departamento de Rosaría
de Lerma.

E l Jnter ventor Nacional
D E C R ET A :

Art. 1?.— Créase una Sub-Comisaría
de Policía, con carácter «ad-honorem»
en la localidad de «Santa Rosa de
Tastil»— Departamento de Rosario de
Lerm a;— y nómbrase Sub Comisario
de Policía, con igual carácter, para
desempéñar dicha Dependencia, a don
Juan Manuel Zerpa..

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese^
dése al Registro Oficial y archívese.
F. V A L E N Z U E L A  - M. G ó m e z ..

14465— Salta, Febrero 16 de 1932.
Exp. N- 6267 Letra— P— Vista la-

factura presentada al cobro con fecha
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14 del corriente por D. Francisco
Bura, propietario del «Plaza Hotel»,
de esta Capital, por concepto del cos
to del banquete ofrecido por el Go-
"bienio de esta Intervención Nacional  
■en honor del Doctor Nicolás Lozano,
por sus altos merecimientos en las
gestiones de construción-de la Colo
nia Neuró— Psiquiátrica, cuya piedra
fundamental fuera'colocada en terre
nos del «Potrero de Linares», el. 14
del actual;— y atento a lo informado
p or Contaduría General,

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Aat. i°.— Autorízase el gasto de la
cantidad de Seiscientos cuarenta y
ocho pesos (64800), cuyo impor
te  deberá ser liquidado y abonado a
favor de D. Francisco Bum, propie
tario del «Plaza Hotel», para cance
lar la factura precedentemente ex
presada

Art. 2°.— Tómese razón por Con
taduría General, a sus efectos, impu- .
tándose el gasto autorizado por el
presente Decreto al Inciso 7« Item i°
Partida 14 del Anexo' C., del Presu
puesto vigente.

Art. 30.— comuniqúese, publíquese,
-dése al Registro_Oficial y archívese.
F . V A L E N - Z U E L A — M. G ó m e z .

14467— Salta, F'ebrero 16 de 1932.
Exp. N° 5724— M— Visto el Presu

puesto General de Gastos y Cálculo
de Recursos del Distrito Municipal
de Cachi, para regir en el curso del
ejercicio económico del presente año
1932, elevando a consideración y reso
lución de la Intervención Nacional
por el Sr. Comisionado en dicha Mu
nicipalidad;— y atento al dictamen del
señor Fiscal de Gobierno, de fecha 19
de Enero ppdo., y a lo informado por
Contaduría del Consejo General de
Educación, en 6 del corriente mes,

E l Interventor Nacional.
d e c r e t a :

Art. i ü.— Apruébase el Presupuesto
General de Gastos y Cálculos de R e

cursos de la Municipalidad de Cachi,
que deberá regir en el ejercicio ele
1932 en curso, con las siguientes mo
dificaciones y agregados:
a) Partida correspondiente al Conse

jo General de Educación para la
formación del fondo propio de la
educación común........... $ 348.97

b) Deberá incluirse la partida corres
pondiente al 20% sóbrela patente
te de rodados que se encuentra
afectados a los fondos de la L ey
N° 3460 de Puentes y Caminos
de la Provincia................ $ 20.—

Art. 20.— La Municipalidad de
Cachi, queda obligada a remitir a la
mayor brevedad posible, al Departa-  
mentó de Gobierno, la Ordenanza G e
neral de.Impuestos para el presente
año 1932, y. la Rendición de Cuen-
.tas correspondiente al ejercicio de
1931, de acuerdo a lo dispuesto por
el Art. i 84 de la Constitución de la
Provincia.

Art. 3o.— Insértese en el Libro co
rrespondiente del Ministerio de Go
bierno, comuniqúese, publíquese, dése  
al Registro O ficial.y  archívese.

F. V A L E N Z U E L A  - M .  G ómez.

14468— Salta, F'ebrero 16 de 1932.
E xp . N° 5743 Letra-r-M— Visto el

Presupuesto General de Gastos y Cál
culo de Recursos de la Municipalidad
dé «El Carril», proyectado para regir
en el ejercicio económico de 1932 en
curso, por el Comisionado Municipal
en dicho Distrito, don Luis D. .An
drés; atento al dictamen del señor
Fiscal de. Gobierno, de 21 de Enero
próximo pasado, v a lo informado por
Contaduría del Consejo General de
Educación, con 'fecha 6 del actual,

E l Inte?ventor Nacional,

D e c r e t a :

Art. i°.— Apruébase el Presupuesto
General "de Gastos y Cálculo de Re
cursos de la Municipalidad de «El Ca
rril», para . regir en el ejercicio de
1932 en curso, con las siguientes .mo
dificaciones:
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a).— L a partida correspondiente al C.
General de Educación, para el
sostenimiento de . la educación
primaria, deberá ser fijada en la
cantidad' de Setecientos Treinta
y 'tre s  pesos con treinta y tres

' centavos !  733-33), calculado so
bre el nombré de la percepción
($ 4.400.-) >%;

b).— Deberá incluirse la partida co
rrespondiente al 20% sobre la pa
tente de Rodados, que se encuen
tra afectado a los fondos de la
Ley N • 3460, de Puentes y Ca
minos  $ 200.—

Art. 2°— La Municipalidad de «El
Carril», Queda obligada a remitir al De
partamento de Gobierno, dentro de
la  mayor brevedad posible, la Orde
nanza General de Impuestos para el
ejercicio de 1932 y la Rendición de
Cuentas, correspondiente al ejercicio
de 1931, de acuerdo a lo dispuesto
por el Art. 184 de la Constitución de
la Provincia.

Art. 3o.—  Insértese en el- Libro co
rrespondiente del Ministerio de G o 
bierno, corjiuníquese, publíquese, dése  
al Registro Oficial y archívese.
F . V A L E N Z U E L A  -.M . G ó m e z . '

14469— Salta, Febrero 16 de 1932.
Exp. N° 5813 Letra— M— Visto el

Presupuesto de Gastos y Cálculos de
Recursos y la Ordenaza General de
Impuestos del Distrito Municipal de
E l Galpón, para regir en el ejercicio
económico correspondiente al presen
te año 1932, proyectados )̂or el Sr.
Comisionado en dicha Municipalidad,
D. Damián A. Taboadaj— atento al
dictamen del Sr. Fiscal de Gobierno,
de fecha 1.9 de Enero ppdo., y a lo
informado por Contaduría del Conse
jo General de Educación, con fecha
6 del atual,

E l Interventor Nacional,
D e c r e t a .

Art. i° .— Apruébase la Ordenanza
General de Impuestos y Presupuesto
da Gastos y Cálculos de Recursos de
Jla Municipalidad, del Distrito de «El

Galpón», para regir en el ejercicio»
económico de J.932 en curso, con las;
siguientes modificaciones:
a) La Partida correspondiente al Con

sejo General de Educación, para
la formación del fondo propio de
la educación común, deberá
defijársela en la cantidad^ de
$ 2.433.33/00, Dos mil . cuatro
cientos treinta y tres pesos con

, 33/00 — que se obtiene como
adicional sobre un cálculo de re
cursos de $ 14.600, de conformi
dad' a la Lev sobre Fondos E s
colares,— en lugar de $ 1.666.66/00,
obtenida de un cálculo que ex
cluye renglones de recaudación
que dicha Ley no autoriza.

Art. 2o.— La Municipalidad'de «El
Galpón», deberá remitir al Departa-
mento'de Gobierno, a la mayor bre
vedad posible, la Rendición de Cuen
tas correspondiente al ejercicicio eco
nómico de 1931, de acuerdo a lo dis
puesto por el Art. 184 de la Consti
tución de la Provincia.

Art. 30.— Insértese en el Libro co
rrespondiente del Ministerio de G o
bierno, comuniqúese, publíquese, dé
se al Registro Oficial y archívese.
F . V A L E N Z U E L A  - M .  G ó m e z .

14470— Salta, Febrero 17 de 1932.
Visto el informe elevando a con

sideración de esta Intervención N a
cional por el perito Contador Pu
blico Nacional, don Alfredo Honorio
Berros, sobre el cometido que se le
confiara por Decreto de fecha 5 de-
Enero de 1931, el que se encuentra
taxativamente fijado por su Art. i °e n
cuanto dice que, «previo un amplio y
prolijo examen de las formas como se-
cumple la Carta Orgánica y demás,
disposiciones que reglan el funciona
miento y contabilidad del misma
(Banco Provincial de Salta), deberá
presentarse a la Intervención Nacio
nal una relación circunstancia da sobre,
el resultado del cometido aconsejan
do a la vez las medidas convenientes,,
atentóla lo dispuesto por Decréto de
21 de Enero del corriente año, origi
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nado en el Departamento de H acien
da, por el que se declara «terminada
la  intervención del Banco Provincial
de Salta, encomendada al perito Con
tador de esta Intervención don Al
fredo H . Berros por decreto de fecha
i° de Abril de 1931», y a las conclu
siones derivadas del informe de re-
ierencia,

 

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. — Apruébase en todas sus
partes el informe presentado pro el
perito Contador de esta Intervención
don Alfredo Honorio Berros, sobre la
intervención practicada al Banco
P rovincial de Salta, sin que ello im
plique resolver sobre cuestiones de
orden más general a él atingentes.

Art. 20. — Por el Ministerio de Go-  
oierno, dése traslado del Expediente
xespectivo a dictamen del señor F is
cal de Gobierno, a los efectos que
liubiere lugar.

'A rt. 3".— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

F .  V A L E N Z U E L A - M .  G ó m e z .

14471— Salta, Febrero i 7 de 1932.
' Fvxp. N - 6272 Letra— C— Visto el

iuforme elevado a consideración y re
solución de la Intervención Nacional/
por el señor Teniente i°  de Adminis
tración D. Victor H ugo Cano, quién-
de conformidad al Decreto de-fecha

  Enero 11 de 1932, originado en el.
Ministerio de Hacienda, filé nombra
do Contador Interventor en el Con-  
sejo General de Educación y Muni
cipalidad de Salta, en reemplazo del
Contador Público Nacional don A l
fredo Honorio Berros, por haber sido
c&te último relevado de dichas fun
ciones, «para terminar los trabajos
realizados» y debiendo llenar su co
metido dentro de los términos de los
Decretos Nos, 13.395 del i° de Abril
y N ‘ 13452 del 16 de Abril de 1931;
y atento a las concluciones derivadas
del referido informe,

E l Interventor Nacional,
D e c r e t a .

Art. i ' . — Apruébase en todas sus
partes el informe producido por el
Contador Interventor Oficial de A d
ministración de 2a, Teniente i° D .
Victor Hugo Cano, sobre la interven
ción administrativa que se le enco
mendará practicar en el Consejo G e
neral de Educación de la Provincia.

Art. 2 '.—  Remítase en copias lega
lizadas a dictamen del señor Fiscal de
Gobierno, las partes del informes
practicado que corresponde a los si
guientes rubros:»— «Deuda del Con
sejo al Banco Provincial de Salta»;—
«Deuda del Consejo cón la Caja de
Jubilación»;—r y «Deuda del Consejo
a la Junta de Educación Física»,— Ki
Departamento, de Gobierno queda
encargado de llevar a conocimiento
de las HH. CC. Legislativas, el ru
bro intitulado:— «Deuda de las M uni
cipalidades de la Campaña al Conse
jo», a los efectos de su oportuna
resolución, como así, de ha.cer cono
cer del H. Consejo General de E du
cación, todos aquellos datos del in
forme que directa o indirectamente,
interese al mecanismo interi o o afec
ten las facultades y obligaciones pri
vativas de esa Repartición.

Art. 30.— Comuniqúese etc.

F . V A L E N Z U E L A — M. G ó m e z .
 

14472— .Salta, Febrero 17 de 19^2.
Siendo necesario dar a publicidad

los antecedentes y documentos que
se refieren a la tramitación de los
asuntos del Petróleo en la Provincia
y su explotación por las varias Com
pañías representadas por la Standard
Oil C., en que consta el criterio g u  
bernativo con qué esta Intervención
Nacional considerá la solución de los
misinos conforme lo exigían los per-
manetes intereses económico de S al
ta, que le llevará a suscribir, con las
referidas Compañías los convenios que
oportunamente fueron dados al cono 
cimiento público,
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E l Interventor Nacional
D e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase la publicación
oficial de la documentación preceden
temente expresada, en la cantidad de
Quinientos (500) folletos, con un mí
nimo de sesenta (60) páginas a razón-
del precio unitario- de Cuatro pesos
con treinta centavos ($ 4.30) por
página, de conformidad a la propues
ta presentada por la Imprenta «San
Martín» de esta Capital, de propiedad
de don Ceferino Velarde, y en el for
mado acordado con dicha Casa.

Art. 2 • .--Autorízase el gasto que (
demande la ejecución del presente
Decreto, con arreglo, a las condicio
nes estipuladas en el Art. i°  del mis
mo, con imputación al Inciso 70 Item
i° Partida 3a. del Anexo C, del Presu
puesto vigente, debiendo tomarse ra
zón por 'Contaduría General a sus
efectos.
• Art. 30— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.
F. V A L E N Z U E L A - M .  G ó m e z .

14473— Salta, Febrero iS de 1932.
Exp. N° 6236' Letra— D. — Vista la

Nota N* 32 de fecha 12 del corrien
te, del Sr. Director del Departamen
to del Trabajo, Estadística y Museo
Social, D. Domingo F. Cornejo, soli
citando el reconocimiento de los ser
vicios prestados por don Proilan Chi
leno, como Ordenanza del Museo So
cial y Estadística, por el mes de Ene
ra ppdo.— atento a la efectividad de
mismos y al hecho de haberse supri
mido dicho e m p le o  en el - P r e s u p u e s 
to aprobado para el año 1932' en
curso,

E l  Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. i°. Reconócese los servicios
prestados por D. Froilan Chierno,
desde el día i° hasta el 31 de Enero
del corriente- año, como ^Ordenanza
del Museo Social y Estadistíca;— y
autorízase la liquidación y pago a su
iavor del sueldo correspondiente a di

cho empleo, fijado por el Presupuesto
de 1931, con imputación al Inciso 7a
Item 1" Partida 14 del Anexo C-t-del
Presupuesto en vigencia.

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General, a sus efectos, comuni
qúese, nublíquese, dése al R. Oficial
v Archívese.  
F. V A L E N Z U - E L A — M .  G ó m e z .

14.474.— Salta, Febrero 18 de 1932.
Exp. N° 6238— D.— Vista la nota

N° 4 de fecha 11 del corriente mes,
de la Dirección de la Oficina Quími
ca provincia], solicitando la corres
pondientes autorización de la Inter
vención Nacional para cooperar con
el D. E. de la Municipalidad de esta.
Capital en los análisis de la leche y
de comestibles de consumo general
que se expedenden al Publico, sin.
que ello pudiera reportar gastos a di
cha dependencia, dado que la Comu
na le proveerá de los elementos ne
cesarios a tal fin,

E l  -Interventor Nacional.
DECRETA;.

Art. 1"— Concédese a la Dirección
de la Oficina Química Provincial, la
autorización que solicita a los efectos,
precedentemente señadalos.

Art. 20.— Comunique.se, publíquesej.
dése al R. Oficial y archívese,
F  V A L E N Z U E L A — M. G ó m e z .

14.475.— Salta, Febrero- í8 de 1932.
Exp. N° 6233— M.— Vista la terna

elevada con -fecha 11 .del corriente,
por el señor Comisionado Municipal'
en Metan, para proveer a la designa
ción de Jueces de Paz, Propietario y
Suplente, respectivamente, de ese
Distrito Municipal;— y atento a la-
facultad conferida por el Art. 57 de
la Ley Orgánica de Municipalidades
en vigencia*

E l  Interventor Nacional,
. D E C R ET A :

Art. i°— Nómbrase a  don Carlos
Frissia, Juez de Paz Propietario del
Distrito Municipal de Metán, para
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-el ejercicio del presente año de 1932.
Art. 2n— Nómbrase a don Justo R .

^Toledo, Juez de Paz Suplente del
Distrito Municipal de Metán, para el
ejercicio del presente año de 1932.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

V A L E N Z U E L A . — M .  G ó m e z
 

‘14476.— Salta, Febrero 18 de 1932.
Exp. Nu 6282— G.— V.ista la renun

cia elevada en !a fecha a esta Inter
vención Nacional, por el señor Car
lo s Gótling del cargo de Intenden
te  Municipal de la Capital,

E l  Interventor Nacional.
D E C R ETA :

Art. i°— Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Carlos Gótling,
del cargo de Intendente Municipal
de la Capital, y désele las gracias
por los importantes y patrióticos ser
vicios prestados en el desempeño de
sus funciones.

Art. 2o— Por el Ministerio de Go
bierno, diríjase una nota al funciona
rio dimitente, rogándole quiera con
tinuar desempeñando el cargo de In
tendente Municipal de la Capital,
Jiasta el día 20 del corriente, a ho
ras 10, en que de acuerdo al decreto
de la' fecha, deberá poner en pose
sión del Gobierno de esa Municipa
lidad, al señor presidente del Conse
jo  Deliberante de la misma, don Pe
dro Baldi.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
<dése al Registro Oficial y  ar c h ív e se .

F .  V A L E N Z U E L A - M .  G ó m e z .

14477.— Salta, Febrero 18 de 1932.
Habiéndose precedido a la Consti

tución de los Consejos y Comisiones
de las distintas Municipalidades de
la  Provincia de conformidad a lo dis
puesto en el decreto de fecha 10 de
Febrero cte., con excepción dé la
Municipalidad de Rivadavia Banda
Norte, «Los Blancos» cuyas eleccio
nes fueron desaprobadas por haber
infringido el Art. 40 del decreto del
10 de Diciembre de 1931; y atento

al propósito del Superior Gobierno
Provisional de que las Provincias
Intervenidas recuperen el pleno g o  
ce dt; .su autonomía y el. completo
ejercicio de sus Instituciones,

E l Interventor Nacional
D E C R ET A :

Art. i u— Fíjase el día 20. del cte.
mes a horas 10 para que los señores
Comisionados Municipales pongan en
posesión del Gobierno Comunal a los
señores Presidentes de los Consejos
y Comisiones Municipales, hasta tan
to el P. E . nombre' a los respecti
vos Comisionados Municipales (Art.
78 de la L ey Orgánica de Municipa
lidades. )

Art. 2o— Los señores Comisionados
Municipales harán entrega de las
existencias de la Comuna bajo preli-
jo inventario.

Art. -3o— Déseles las. gracias a los
señores »Comisionados Municipales
por los importantes servicios presta
dos a la Provincia secundando desin
teresadamente la acción de esta In
tervención.

Art. 4°— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
F. V A L E N Z U E L A  - M .  G ó m e z .

14.478.— Salta, Febrero 18 de 1932.
Vista la comunicación del señor

Federico Gauffin en la cual manifies
ta que la impresión del libro intitu
lado »En las Tierras de Magu Pela».
L o s  p rim ero s  A r g e n t in o s  en  el P i lco -
mayo» será efectuada por los Edito
res L. J. Rosso de la Capital Federal,

E l Interventor Nacional,
D e c r e t a :

Art. i° — Modifícase el Art. 2U del
decreto de fecha 24 de Diciembre de
1931, en la parte referente a la liqui
dación de la suma de $ 6x7.50 (Seis
cientos diez y siete' pesos con cin
cuenta cestavos m/1.), cantidad que
será abonaba a favor de los Editores
L . J. Rosso de la Capital Federal,
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por la impresión del libro de referen
cia;

Art. 2°.-*-Comuníquese publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

F. V A L E N Z U L A .  M. G ó m e z .

14.479.— Salta, Febrero 18 de 1932.
Exp. N° 6284— S.— Vista la nota

N° '117 de fecha 18 del cte. mes del
señor Arquitecto Director de las O-
t>ras del Hospital Regional del Nor
te para palúdicos en. Güemes. Inge
niero don José Carella, manifestando
que:— «En cumplimiento al gentil y
patriótico ofrecimiento, que hiciera
(esta Intervención Nacional) a la H .
Comisión Asesora de Asilos y Hospi
tales Regionales por mi intermedio,
en costear'los gastos inherentes a la
colocación de la piedra fundamental
del nuevo Instituto Nuero— Psiquiá
trico del Norte, tengo el ágrado de
elevar adjunto a V. E., la cuenta pre
sentada por el señor Florindo Sem-
binelli, cuya suma asciende a $ 850.00  
habiendo tenido a su cargo el men
cionado señor, el trabajo completo
de preparación, grabación etc;-«aten
to a la procedencia de lo solicitado
por el recurrente,

EL Interventor Nacional,
DECRETA:

Art. i°— Autorízase la liquidación  
y  pago de la cantidad de 850 pesos
<$ 850.) moneda nacional, a.favor del
señor Florindo Sembinelli, para can
celar la cuenta a cargo del Gobierno
de la Provincia por los trabajos que
el mismo realizara para la colocación
y grabado* preparación, etc., de la
piedra fundamental del nuevo Insti:
tuto Nuero Psiquiátrico del Norte,
colocada en terrenos del «Potrero de
Linares», el 14 del corriente.

A.rt. 2"— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, imputáir-
 dose el gasto_ autorizado por el pre-  
sente decreto al Inc. 7 Item i° Par
tida 14 del Anexo C, del presupues
to vigente.      

Art. 3 '. — Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.
 F.VALENZUELA.-M.'Gómez  

14.480.— Salta, Febrero 18 de 1932.
Exp. N° 6198— C.— Vista la comu

nicación dé fecha 5 del cte! mes, del.
señor presidente del Consejo General
de Educaciónf de la Provincia,, ele
vando a consideración y resolución
de la Intervención Nacional, el pro
yecto de presupuesto y cálculo de
Recursos de dicha Repartición para
regir en el cté. año de 1932; atento
al dictamen -del señor Fiscal de Go
bierno, producido con fecha 13 del
actual, y,

c o n s i d e r a n d o :
Que el mencionado proyecto con-

s.ulta las necesidades evidentes de la
Administración Escolar, siendo las
modificaciones * introducidas en el
mismo con relación a erogaciones
autorizadas por -el presupuesto de
1931, medidas que obedecen al mejo
ramiento de la enseñanza y al pro
pósito de conformar los gastos con
los recursos reales que integran los:
fondos Escolares,

E l  Interventor Nacional^ en
acuerdo de Ministros

d e c r e t a .-  

Art. i®— Apruébase el presupuesto»
y cálculo de recursos del H Consejo-
General de Educación de la Provin
cia, para regir en el ejercicio del
presente año de 1932.

Art. 2o— La presidencia del Conse
jo General de Educación queda en
cargada d   la impresión del mencio
nado presupuesto y su distribución,
conveniente a quiénes corresponde,
debiendo volver al Departamento de
Gobierno el Exp. originario N° 6198
Letra C., para su archivo.

Art. 30.— Comuniqúese,- publíquese,.
dése al Registro Oficial y archívese.
F. V A L E N Z . U E L A - M .  •Gó m e z .

14.481.— Salta, Febrero 18 de 1932.
Exp. N° 6116— O.— Vista la nota

N° 400 C. C. de fecha 18 de Enero
ppdo., del Sr. Director General de
Obras Públicas de la Provincia, a-
compañando una comunicación del
Arquitecto— Director de las Obras
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del Hospital Regional de Güemes -y
xin despacho telegráfico del presiden
te  dfe la Comisión Asesora de Asilos
y  Hospitales Regionales, doctores
Nicolás Lozano, en que solicitan el ■
arreglo del camino que va a la finca
denominada «Potrero de Linares» re
cientemente arquirida para el esta- „
blecimiento llamado «Ciudad Meuro

  Psiquiátrica», con motivo de la colo
cación de la piedra fundamental de
las obras de construcción respectivas:
atento al informe de Contaduría G e
neral, dé fecha n  del corriente; y,

C o n s i d e r a n d o .-

Que por el caracter oficial de la
referida ceremonia efectuada el día
14 del cte. mes, y los fines esencial 

m ente patrióticos que inspiraron al
Superior Gobierno provisional de la
Nación al disponer la ■ construcción

 en 'esta Provincia de un grandioso
establecimiento sanitario, esta Inter-

  vención Nacional autorizó oportuna
mente al Sr. presidente de la Cimi-
sión de Caminos de la Provincia In
geniero don-N olásco F. Cornejo, a 
objeto de que procediera al arreglo
del camino q u e, conduce a los terre-

  aios en que se ejecutarán dichas obras,
denominados «Potrero de Linares»,

  dada la premura que exigian las cir
cunstancias y proximidad de la fe
cha convenida para el referido acto
inaugural.

Que en consecuencia, en mérito a
3a imposibilidad' de la H. Comisión
d e  c a m in o s  para co ste ar  los g a s to s
erogados con .tal motivo, de confor
midad a la manifestación de fecha
28 de Enero último, corresponde co
m o medida de emergencia autorizar
de rentas fiscales /la liquidación (de
los mismos, por cuanto incluidos en
ellos se encuentran jornales de obre-
t o s ,  cuyo pago debe atenderse de in

m ediato.    
Por consiguiente:

E l Juttrventor Nacional’
DECR ETA:

Art. i° — Autorizase la liquidación
y pago de la cantidad de un mil pe

sos ($ t000 ), a la orden del Sr.
Presidente de la H. Comisión de Ca
minos de ia Provincia, Ingeniero don
Nolásco F. Cornejo, para cancelar
los gastos que se hubieren origina
do en las obras de reparación del
camino que conduce a la finca deno
minada «Potrero de Linares», en .cu
yos terrenos fuera colocada el día 14
del cte. mes la piedra fundamental
de la llamada «Ciudad Meuro) Psi-  
quiátrica», con cargo de' rendir cuen
ta oportunamente.
  Art. 2"— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por el
presente decreto al Inc. 7 Item r—

  Partida 14— Anexo C —del presupues-
to vigente, con caracter provisorio

  hasta tanto sea reintegrada el irñ-
  porte correspondiente por la H. Co

misión de caminos de la Provincia,
toda vez que los trabajos de referen
cia deben ser pagados con fondos de
la Ley N° 3460, cuya administración
está a cargo de la mencionada Co-
sión    

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
F- V A L E N Z U E L A - m . Gó m e z .

14482— Salta, Febrero 18 de 1932
■ Exp. N- 6281— Letra M.— Vista
la presentación de la fecha dél señor
Intendente Municipal de la Capital
don Carlos Gótlin solicitando un sub
sidio del Gobierno de la Provincia
por la cantidad de Un Mil pesos mo
neda nacional ($1.000— ) a favor de
dicha Comuna, para poder atender
los gastos a erogarse por el reparto
de pan, carne y artículos de primera
necesidad a las clases menesterosas
e indigentes de esta Ciudad, en oca
sión del 119° aniversario de la glorio
sa victoria de Salta, cuya efeméride
coincide con la transmisión del man
do gubernativo de la Provincia;— y

C o n s id e r a n d o

 Que lo solicitado por la Intenden
cia Municipal de la Capital es una
práctica establecida con anterioridad  
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contribuyendo a su concesión las cir
cunstancias excepcionales que real
zan dicha celebración en estos mo
mentos, en que la Provincia será rein- 
tegrada al goce de sus instituciones
propias.       

E l 'Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. i 0. — Concédese por una sola
vez, a la Intendencia Municipal de
3a .Capital, un subsidio por la cantidad
de Un Mil pesos ($1.000.-) moneda
nacional, por concepto de contribu
ción del Gobierno de la Provincia a
los gastos a originarse por el reparto
de artículos de primera necesidad a
las clases menesterosas de esta Ca
pital, que tendrá lugar el d ía .20 del
actja l, con cargo de rendir cuenta
oportunamente.

Art. 2o.— Tómese razón^por Conta
duría General a sus efectos^impútán-
dose el gasto que demande laJejecu-  
ción del presente Decreto al Inciso 7
Item  j° Partida 14, dei anexo C. del
Presupuesto en vigencia.

Art. 3 °— Comuniqúese, publíquese
dése al Registro Oficial y archívese.
V A L E N Z U E L A —  M. G ómez

14484— Salta, Febrero 19 de 1932
Atento a la necesidad de disponer

la  liquidación del sueldo correspon
diente a diez (10) día del mes de
E nero'del presente año, a favor del
ex-Inspector de Policía, adscripto al
Ministerio de Gobierno,'don Juan Pa
blo Soto, dado que prestó servicios
durante ese tiempo, cesando en sus
funciones por supresión de dicho
empleo en el Presupuesto aprobado
para 1932,

E l Interventor Nacional,
d f x r e t a :    

Art. i°.— Reconócese los servicios
prestados'por D.' Juan Pablo Soto,
desde el día i°  hasta el 10 de Enero
del corriente año, como Inspector de
Policía adscripto al Ministerio de Go
bierno; y autorízase. la liquidación y
pago, a su favor del • importe propor- •
cional al sueldo correspondiente a

dicho empleo, fijado por el Presupues
to de 1931, con imputación al Inciso
7-Item i--Partida 14-del Anexo C, del
Presupuesto en vigencia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
F. V A L E N Z U E L A —  M. G ó m e z .

14485— Salta. Febrero 19 de 1932
Visto el informe presentado por el

Oficial de Administración de 2a. 'T e 
niente i°  de Administración don V íc
tor Hugo Cano, sobre el cometido
que se le confiara por Decreto de fe
cha Enero 11 de 1932, originado en
el Ministerio de Hacienda, para ter
minar los trabajos realizados por su
antecesor el ContaMor Público N acio
nal, don Alfredo Honorio Berros, co
mo Contador Interventor en la Muni
cipalidad de la Capital, dentro de los
términos de los Decretos N"s. 13395-
d e l 'i°  de Abril y 13.452 del 16 de;
Abril de 1931; y atento a las conclusio
nes derivadas del referido inf      

E l Interventor Nacional
D e c r e t a .

Art. i°.— Apruébase en todas sus-
partes el informe presentado por e l
Contador Interventor Oficial de Ad
ministración de 2a. Teniente i°  don
Víctor Hugo Cano, sobre la interven
ción administrativa que se le enco
mendara practicar'en la Municipali
dad de la Capital.

_Art. 2o.— Remítase el Exp. respec
tivo a dictamen^ del señor Fiscal de
Gobierno, a los efectos que hubiere
lugar.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

V A L E N Z U E L A  - M. G ó m e z .

14486— Salta, Febrero 19 de 1932
Exp. N ‘ 6270— Letra D.— Vista la

presentación de fecha 16 del corrien
te, del Rvdo. Franciscano Angélico
Scipioni, Director de la Escuela «San
Francisco» de Tartagal,' solicitando
un subsidio del Gobierno de la P ro 
vincia para poder atender los gastos
por mayor cantidad que se origina
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rán en las obras de instalación de
servicios de aguas corrientes y salu 
bridad en el local de la Escuela del
«Centro Misionero Franciscano de
^Tartagal»;— y

C o n s i d e r a n d o

Oue la referida Misión llena cum 
plidamente su cometido en Tartagal
no ya tan sólo para proveer a las
aiecesidades religiosas de su población
conforme a , su naturaleza, sino pro
curando la mayor eficacia en -la ins
trucción primaria que imparte; cir
cunstancias que, hacen procedente
3o solicitado por la misma,  

E l Interventor Nacional,
D e c r e t a .

. Art. i°.— Concédese por una sola
'vez a favor del «Centro Misionero'
Franciscano de Tartagal», un subsi
dio por la cantidad de Quinientos
pesos ($500.-) moneda nacional,- para
■ayudarle en los gastos totales que
demande la instalación en la Escuela
que dicha Misión atiende en esa lo;a- 
lidad, de obras de higiene y salubri 
dad.

Art. ‘2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por el
presente Decreto al Inciso 7 -Item 1“
Partida 14— del Anexo C., del Presu
puesto vigente.    

Art. 3 °— Comuniqúese, publíquese,
■dése al Registro Oficial y archívese.

VALENZUELA— M .  G ó m e z .

14487— Salta, Febrerp 19 de 1932
Exp. N - 6277— Letra O.— V ísta la

presentación de fecha 16 del corrien
te  de S.S. lim a, el señor Obispo Dio
cesano de Salta, Monseñor Julio Cani
llero y Araoz, solicitando un subsidio

•del Gobierno de la> Provincia para
poder atender los gastos erogados
en mayor cantidad que la solicitada
por las obras de reparación de ,1a
Iglesia Parroquial de San Carlos, que
fuera imprecindible e ejecutar dado el
estado deplorable en que quedara co
mo concecuencia de los temblores

que acaecieron en el Departamento
del mismo nombre, a fines de 1930; y

c o n s i d e r a n d o :

Que con anterioridad a la presen
tación de. referencia, esta Interven
ción Nacional comprometió su coope
ración, dado el motivo singularm en  
te grato a los sentimientos religiosos
de la población de San Carlos, tenien
do además presente para ello, la obli
gación de los poderes públicos par .̂
atender con un cricerio equitativo las
necesidades del culto católico,

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. i° .— Acuérdase a favor de la
Curia Eclesiática Diocesana de Salta   
un subsidio por una sola vez, en la
cantidad de Dos Mil pesos ($2.000. )
moneda nacional, por concepto de
cooperación del Gobierno de la Pro-

  vincia a“ la atención de los gastos
originados por las refacciones y re
paraciones realizadas en la Iglesia
Parroquial de San Carlos.    

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado .por el
presente Decreto, al Inciso 7-Item i°
Partida 14, del ÁnexD O. del Presu
puesto vigente.
. Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,

dése al Registro Oficial y archívese.
V A L E N Z U E L A — M. G ó m e z

14488— Salta, Febrero 19 de 1932
Exp. N ' 6289 — Letra \Y!.— Vista la

factura presentada con fecha 15 del
corriente mes, por los señores Gonzá
lez, Sánchez y Cía, cuya pertinente
se transcribe a continuación:

Por colocación y distribución de
líneas microfónicas, con derivaciones
especiales para ser accionadas desde
el recinto de la Legislatura y desde
el despacho del Sr. Gobernador,'in
distintamente; y por un microfóno
radiotelefónico W  E. de doble botón
colocado en su pie respectivo plega
ble, para permitir dicertar de pie o
sentado, accionado por líneas micro
fónicas especiales, tendidas desde la



B o l e t í n  O f i c i a l Pag. 17

casa de Gobierno hasta los estudios
de L-V. 9, donde las vibraciones so-
noro-eléctricas 'del citado microfóno
son elevadas al volumen necesario
para ser irradiadas mediante un am
plificador de tres etapas, . que propor  
ciona hasta 3,75 watts de salida: y
las lineas microfónicas mencionadas
son excitadas con dosbatería's de acu
muladores de hasta 15 voltios y 80
amperes.

Atención de tramisión y propala-
ción gor L.V. 9, á horas especiales,
de lo s  actos oficiales déla transmisión
del mando gubernativo de la Provin-
via el día 20 de Febrero corriente
fi.500.00 Atento al informe de Con
taduría General de fecha i8 del co
rriente,

E l Interventor Nacional
D E C R E T A :

Alt. i 0.— Autorízase la liquidación
y pago de la cantidad de Un Mil
Quinientos pesos m/n. ($1.500.00), a fa 
vor de los señores González, Sánchez
y Cía. para cancelar la fatura prece
dentemente inserta por los trabajos
a su cargo, de colocación de líneas
microfónicas y derivaciones en el
recinto de la H. Legislatura y despa
cho de la Gobernación,

Art.'2°.— Tómase razón por Conta*
  duría General a sus efectos, impután

dose el gasto autorizado, por el pre
sente Decreto al Inciso 7-Item 1- Par
tida 8-Anexo C- del Presupuesto en
vigencia.

Art. 30. — Comuniqúese publíquese,
  ‘dése al Registro Oficial y archívese.

V R C e n 5 U e C f í— (n . Gomes

14489 — Salta, Febrero 19 de
1932 Habiendo ' fallecido en la
Capital Federal el señor Agustin
Usandivaras, quién desempeñó los
cargos de Intendente Municipal de
esta Ciudad, Diputado" y Senador
a la H. Legislatura y  Diputado
al H. Congreso de la Nación con
acierto y eficacia que obligan el

reconocimiento y  aplauso postumo
con que los Poderes Públicos con
sagran la memoria de los ciuda
danos cuyos servicios merecen bien
de la Provincia.

E l  Interventor Nacional

D E C R E T A :

Art. i ° — E n homenaje a la me
moria del Sr. Agustin Usandivaras
la bandera nacional permanecerá
izada a media asta en todos los
edificios públicos de la Provincia
el día de la llegada e inhumación
de sus restos.

Art 2o— Por la Jefatura de Po
licía se tomarán las medidas nece
sarias para que el Cuerpo de Bom 
beros rinda los honores correspon
dientes en el acto del sepelio.

  Art. 30 Pásese nota de pésame
a la familia del extinto, con trans
cripción de esfe Decreto.

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

V A L E N Z U E L A — M. G ó m e z

14492 -  Salta; 19 de Febrero de
1932 Vista la Nota nú ñero 780
de la fecha de la Jefatura de Po
licía. elevando a 'consideración de
esta Intervención Nacional la re
nuncia presentada por el señor D o
mingo J. Saravia, del cargo de
Secretario de Policia.

E l inte; ventor A'ac/onai
DE C R ETA :

Acéptase' la renuncia interpuesta
por el señor Domingo J. Saravia
del cargo de Secretario de Policía,
y désele las gracias por lo.s servi
cios prestados.

Art. 2 -.— Comuniqúese, publíquese
dése al Registro Oficial y archívese
F. V A L E N Z U E L A — M. G ó m ez
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. 14493 — Salta, Febrero 19 de
19 3 1 —  Vista la renuncia elevada
en la fecha a esta Intervención
Nacional, por el señor Teniente
Coronel Don Enrique M. Garda,
del cargo de Jefe de Policia de la
Provincia.

E l  Interventor Nacional
D E C R E T A /

Art. i° — Acéptase la renuncia
presentada por el señor Teniente
Coronel Don Enrique M. Garda,
del cargo de Jefe de Policia de la
Provincia, y  désele las gracias por

 o s  patrióticos e importantes servi
cios prestados en el desempeño de

  stís funciones.
Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,

dése al Registro Oficial y archívese.
F. V A L E N Z U E L A - M .  G ó m e z

I 4494— Salta, 19 de Febrero de
1932 -.Exp. número 629-!, Letra
G .— Vista la renuncia.'-presentada
por la señorita Angélica Gross del
cargo de Secretaria privada del In
terventor Nacional y  estando ya
constituidas las H H . CC. Legisla
tivas de cuyo personal de Secre~
taria forma parte la nombrada y
las señoritas Isabel Martínez y
A m alia  López O vejero; transitoria
mente adscriptas al Ministerio de
Gobierno.  

tLl Interventor N a  ional
D ECRETA:

Art. i°— Acéptase la renuncia
de la señorita Angélica Gross del

  nicnsionado cargo.
Art. 2° —  Dése por terminada la

adscripción al Ministerio de G o 
bierno de la Taquígrafa y  Auxilia
res de las H H . CC. Legislativas,

señoritas Isabel Martínez, Angélica
Gross y Amalia López Ovejero,

 quiénes se reintegran a las fundo-   
nes de los puestos de que son ti-  
talares.  

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese,  
dése al R. Oficial y archívese.
F. V A 'L E N Z U E L A — M. G ó m e z   

 
1 4 4 9 6 - S a lta ,  Febrero 19 de  

1932— Siendo dé estricta justicia  
remunerar al personal de los De-  
partamentos de Gobierno y  Hacien-  
da, que trabajó en horas extraor-  
diñarías, Jurante esta última se
mana.

E l  Interventor Nacional
D E C R E T A   

  Autorízase la liquidación y  pago   
a cada una de las empleadas de
los Ministerios de Gobierno y  H a 
cienda, que ha continuación se ex-
peesan, de la cantidad de veinte y   

cinco pesos n}¿ ($ 25) en concepto  
  de retribución a los se'rvicios pres-  

tados por las mismas en horas
extraordinarias de la presente se-  
mana del corriente mes. 

Departamento de Gobierno se
ñoritas; - María Elisa Kaiser, E m i.
lia Lupión Castro, Amalia L ópez'
Ovejero y  Blanca Heveli Moreno.

Departamento de Hacienda -  se
ñoritas: — Lola Ulibarri, »Ramona
Erazo Villagrán, Ofelia Bejarano
y Augusta Lidia Pucci.

Art 2° -  Autorízase la liquida
ción y pago de la cantidad decien
pesos m/n ($ 100) a cada uno^de los
empleados adscriptos a esta Inter
vención Nacional, Inspector de Co
rreos y Telégrafos, don Roberto
E . Romero y  Telegrafista don D a 
vid Salazar, que no gozan en la
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actualidad de retribución alguna
por parte del Gobierno y en mé
rito a la labor que extraordinaria
mente les fuera encomendada du
rante la primera quincena del co
rriente mes.
• Art. 3° -  Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos im 
putándose el gasto que demande la
ejecución del presente Decreto, al
Inciso 7 Item i* Partida 14 del
A nexo C, del Presupuesto vigente.

Art. 4o— Comuniqúese, püblíquese,
• dése al Registro Oficial y-archívese.
F-, V A L E N Z U E L A . - M .  G ó m e z .

14497 - Salta-, Febrero 19 .d e
1.932.-- Vista la solicitud presenta
da por el Mayordomo de la Casa

• de Gobierno, . Don Caí meló F.
Sarmiento, en el sentido de que sé
le conceda una pequeña suma para
atender los gastos de alquiler de la
casa-habitación que ocupa, en razón
de que las habitaciones que supo
disponer en la Casa de Gobierno
y  que era de práctica sirvieran de
alojamiento a'los Mayordomos de
la misma, se encuentran actual
mente ocupados por la Dirección
General de Rentas, la Dirección
•General de Obras publicas y el H.
Tribunal de la Provincia, con efec
tos. moblaje y valores fiscales que
r e s p e c t i v a m e n t e - l e s  p e r t e n e c e ,  a t e n 

to que existiendo dicha causa du
rante el ejercicio de 1931. se con
cedió al recurrente la ayuda que
solicita, por ser de estricta justicia
y  suíbsistiendo los motivos en que
se funda la referida petición.  

\El Interventor Nacional
D E C R E T A :

Art. i°  — Concédese la cantidad  
mensual de cuarenta pesos™/, ($ 40)

al Mayordomo de la Casa de G o 
bierno, Don Carmelo F. Sarmiento
para que pueda atender los gastos
de alquiler de casa con cargo de
rendir cuenta, mientras las habi

taciones destinadas a su alojamien
to en la Casa de Gobierno no.sean
desocupadas.
• Art. 2° —  Autorízase la liquida  

ción y  pago del referido importe
mensual, con imputación al Inciso
7 Item 1° Partida 14 del Anexo C
del Presupuesto vigente, debiendo
tomarse razón por Contaduría G e 
neral a sus efectos.

Art. 3-.— '.Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
-F. V A L E N z U E L A  — M. G ó m e z

- 14498— Salta, Febrero 19 de 1932.
Exp, N°. 4760 — A.— Vistas las ac

tuaciones producidas en el presente
Expediente relativas a la multa apli
cada por el Jefe del Departamento
Provincial del Trabajo a don David
Aiziczon, según resolución que corre
inserta a fs. 2 vuelta de estos obra
dos,-de fecha' Setiembre 10 de 1931,
por infranciones al Art. 6o. de la L ey
N°. i r .544 a los Artículos 22, 23 27
de Su Decreto Reglamentario y a la
Ley N ’. r 1.3r7, en sus Artículos 50.
y 18,-atento a la resolución de dicho
Departamento fs. 3 vuelta de Se
tiembre 16 ppdo; a los informes pro-

  ducidos en su mérito y al dictamen
del señor Fiscal de Gobierno de O c
tubre 19 de 1931; y,

C O N S ID E R A N D O :

Que la resolución del Departa
mento del Trabajo de 16 de Setiem  
bre ppdo; rebaja la multa impuesta
por. igual medida de fecha 10 del
mismo mes y año al infractor, siendo
de notar la disminución del importe
en qué o r ig in a r ia m e n t e  fuera fijada
Un Mil Cincuenta pesos a una canti 
dad Trescientos pesos que por su
evidente inferioridad no guarda reía  
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con con la penalidad que a juicio
del Jefe del Departamento del Traba
jo  mereciera el infractor;

Qué la resolución de fecha 16 de
•Setiembre ùltimo, a fs 3 vuelta, por
la cuál se rebaja la multa impuesta
no aparece firmada por el Jefe del
Departamento»Provincial del Trabajo,
lo que lógicamente inhabilita su fuer
za ejecutiva, y más avin el recurso
de reposición interpuesto por el in
fractor, debidamente representado
por su esposa, fs. 5 y 6, cuya deduc
ción, por otra parte, es inprocedente
dado que por el Alt. 32 del Decreto
Reglamentario de la Ley N°, 11.544,
sólo .cabe p<ira esa clase de resolucio
nes el recurso de apelación ante el.
Ministerio de Gobierno; 

Que ademas, la resolución ordina
ria que impone la multa, fundamenta
la medida por ella ~ dispuesta en
«las reiteradas citaciones hechas (al  
infractor) por intermedio de la Policía
d cesta  Capital», circunstancia que
hace aparecer a don David Aiziczon
como infractor reincidente, sin pro
bar con antecedentes fehacientes o
.piezas documentales dicha calificación,
la que de ser exacta, hubiera deter-

  minado la imposición de la multa en
una cantidad doble, de conformidad
a lo prescripto por el Art.- 21 de la
L ey  N°. 11.317;

.Q ue,por último debe hacerse notar
la irregularidad1 administrativa en
que se ha'tramitado el presente Exp.
por el Departamento Provincial del
Trabajo y la falta de consistencia le
gal de las resoluciones recaídas sobre
su objeto, lo que no debe dejarse pa
sar por alto, dado que al investir la
Ley a determinados funcionarios de
facultades coercitivas, exige de los
mismos el mayor fundamento -en las
resoluciones que en tal -sentido dic
ten, lo que no ha sido tenido en
cuenta por el Jefe del Departamento
Provincial del Trabaio en el presente
caso.

Por consiguiente:

E l Intcfventor Nacional,    
D E C R E T A :     

Art. 1”.— Apercíbase severamente  
al Jefe del Departamento Provincial   
del Trabajo, Escribano Público don  
Domingo F. Cornejo, por todos los
serios vicios de que adolece la reso-  
lución dictada con fecha 16 de Se
tiembre ppdo; sobre infracciones co
metidas por don David Aiziczon.  

Art. 2o.— Declárase nula dicha re-  
solución de 16 de Setiembre de 1931,  
por las razones que fundamentan los
considerandos del presente Decreto, v,  
atento a la naturaleza de la infracción
cometida .como asimismo a lacircuns-  
tanda de que no consta el caracter
de reincidente del infractor, fíjase la
multa del mismo en la cantidad de  
Trescientos pesos %• , ($ 300.00).  

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese,  

V A L E N Z U E L A  — M.- G ó m e z .

14499— Salta, Febrero 19 de 1932
Atento a.l hecho de que, por las li

mitaciones emergentes de la intensa
labor desarrollada por la Interven
ción Nacional y las misiones federa-  
les antecesoras de la misma en el Go-  
bierno de la Provincia, no fue posi-  
ble preparar y confeccionarar un  
Cuerpo General de Memoria que re-  
sumiera los distintos actos que por  
su naturaleza exigen su conocimien-  
to público, y teniendo en cuenta que  
el lijero i^esúmen de la acción guber-  
nativa que habrá de publicar en nú-  
mero extraordinario el 20 del actual,
el Diario «El Norte» de esta Capi
tal, es de suyo lo suficientemente ade
cuado y eficiente para dar una im-
presión real de los actos de Gobier
no ejecutados po  la Intervención
con el sólo propósito de servir los
intereses permanentes de la Provincia.

Por consiguiente:
E l Interventor Nacional,

d e c r e t a :

Art. i°— Concédele por una sola
vez al Diario «El Norte» de esta C a
pital, un subsidio por la cantidad de Un
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mil trescientos pesos ($ 1.300 )
por concepto de ayuda del Gobierno
de la Provincia a los gastos que le
erogará la preparación y publicación
de su número extraordiario corres
pondiente al' día 20' del actual, en
que se resume la labor desarrollada
por las Intevenpiones Nacionales que

    sucesivamente han ejercido el Gubier-
110 de la Provincia de Salta.

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto que demande la ejecu
ción del presente Decreto al Inciso
7— Item i ’1— Partida 14 del Anexo C.
del Presupuesto vigente.

Art. 30— Corauníqtiese, -Publí-
quese, dése al Registro Oficial; y

 archívese.
F . V A L E N Z U E L A  - M . ' G ó m e z

  14500— Salía, Febrero 20 de 1932.
Atento a lo dispuesto por el Art.

30 del Decreto dictado en Acuerdo de
Ministros con fecha 16 del corriente,
por la Intervención Nacional, en qu e'
se fija e l'd ía  de la fecha para, que
tenga lugar la transmisión del man
do gubernativo de la Provincia, a l '
.señor Vice— Presidente i u del H. Se
nado don- Alberto Rovaletti,

E l Interventor Nacional
en acuerdo de Ministros

DECRETA."
Art. x°— Queda en posesión del man

do gubernativo de la Provincia de
Salta, el señor V ice— Presidente 1®

•del H. Senado, don Alberto Rovaletti.
Art. 2o— Comuniqúese el- presente'

Decreto al Ministerio del Interior, a
los efectos consiguientes, hágaselo
conocer de quiénes corresponda, pu-
.blíque, dése al Registro Oficial y ar
chívese.

 F. V A L E N Z U E L A - M .  G ó m k z .

MINISTERIO DE HACIENDA

9 G C R S T S S
14461--Salta, Febrero 16 de 1932.

Habiéndose ampliado por convenio

celebrado en esta ciudad el 13 de
Agosto de 1931, el convenido ad-re-
ferendum que existe celebrado con
fecha 17 de Abril del mismo añor
entre la Dirección General de Y aci
mientos Petrolíferos Fiscales y el se
ñor Interventor Nacional en esta
Provincia, sobre la exploración y ex
plotación de la zona petrolífera de
reserva, con respecto a la mina Re
pública Argentina, convenio que fué
protocolizado por el señor Escribano
de Gobierno con fecha- 25 de- Abril
del año precitado,

E l Interventor Nacional
en Acuerdo de 'Ministros.

D e c r e t a :
 

Art. i".— Remítase la copia aiften-
  ticada de la referida ampliación de

contrato V la copia autenticada del
decreto del Gobierno Provisional de  
la Nación que aprueba el referido
convenio al señor Escribano de G o
bierno para que proceda a su protoco1-
lización en el Registro de Contratos
Públicos del presente año y  expida
testimonio/ del mismo.

Art. 20.— Comuniqúese, publíqúese,
dése al Registro Oficial y archívese.

F. V A L E N Z U E L A — M. G ómez

14462— Salta, Febrero 16 de 1932.
Atento la necesidad de reunir en

uná sola publicación, todos los ante   
ceden tes relacionados con las conven  
ciones realizadas por el Gobierno de
esta Intervención para la explotación  
de minas de petróleo y demás hidro 
carburos fluidos dentro del territorio
de la Provincia, a fin de facilitar
el conpcimieñto y estudio de estas
cuestiones, no solo por parte de las
autoridades y cámaras legislativas de
la Provincia que deberán abocarse a
la solución del problema del m áxi 
mo. aprovechamiento de la riqueza
petrolífera, sino también, por parte
del público en general a quien inte 
resa conocer en todos sus detalles 
los hechos producidos.



-P ág. 22 B t l e t i n  O F iCI^L
 

E l  Interventor Nacional.
DECR ETA:

Art. i°.— Autorízase a la oficina de
Suministros. Depósitos y Contralor
del Ministerio de Hacienda para in
vertir hasta la suma de Trescientos
cincuenta pesos monenda nacional, en
la impresión de quinientos folletos
conteniendo en su orden los antece
dentes que han mediado para la cele
bración de los referidos convenios, el
texto de los mismos,' los decretos del
Gobierno Provisional de la Nación
originados por estos y demas actos
relacionados con la explotación del
territorio petrolífero de la Provincia y
fijación de regalías a favor de la mis
ma.

Art. 2°. — El gasto a que se refiere
el presente decreto se imputará al
Anexo C Inciso 7 Item r Partida 3
del Presupuesto vigente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
F . V A L E N Z U E L A - M .  G ó m e z .

14483— Salta,'Febrero 18 de 1932 .

Atento a que por Decreto
del Gobierno Provisional' de fecha 22
de Junio del año ppdo. se declaró
comprendido entre los actos, contratos
y  obligaciones sujetos al pago de se
llado, todo crédito o descuento en.
cuenta corriente o 'en otras cuentas
especiales, autoiizado expresa o táci
tamente; con el propósito de salvar
nna om isió n  de la L e y  N a c i o n a l  de
Sellos N°. ; 1.290 que importaba un
verdadero p rivilegio 'p ara  esta clase
de operaciones con respeeto_a las de
más obligaciones documentadas, ya
sujetas al pago de impuesto, no obs
tante tratarse de una forma de cré
dito que por su naturalesa y moda
lidad sólo es accesible a- las firmas
de grán importancia y solvencia eco
nómica; y

C o n s i d e r a n d o :

Que la misma omisión se observa
 en la L ey de esta Provincia N°. 1072,

circunstancia que se agrava por ei
hecho de que el Banco de la Nación
Argentina por su • jurisdicción nacio
nal debe aplicar el nuevo impuesto a
sus clientes en todas sus sucursales;
ello viene a colocarlos en situación
de desventaja con respecto a los que
operan con los otros Bancos cor.

  asiento en la Provincia;
Que tratándose de un gravámen

extrictamente justo y equitativo, su
creación en el orden provincial está
aconsejado por una razón de lógica y
de justicia cual es la aplicación de un
tratamiento igualitario para todas las
instituciones de crédito que funcionen
en. la Provincia, al par que se eres
una apreciable fuente de recursos
que contribuirá a costear los gastos
públicos.

E l  Inter ventor Nacional e 
'Acuerdo de Ministros.

DECRETA;

Art. i°.—■ Los créditos o descubier
tos en cuenta corriente o en otras
cuentas especiales bancarias, otorga 
das exclusivamente por establecimien
tos de crédito, pagarán por adelanta
do sobre el importe acordado, los si
guientes impuestos de sellos:
El 0.65%,, cuando el plazo acordado
sea hasta un m.s.
El 1.50 °/0() cuando el plazo acordado
sea superior a un mes y hasta un
trimestre. Si el término excediera de
tres meses se computará y pagará
ta n ta s  v e c e s  el u n o  y  m e d io  por m il,
cuantos períodos de tres meses hu
biesen en él, contándose las fraccio
nes de eses períodos por enteros.
Los créditos o descubiertos transito
rios que no fijen límite o en ios ca
sos de exceso -de la cantidad autori-  
zada, pagarán la tasa de 0.S5 por mil, 
por cada mes o fracción sobre la su
ma máxima utilizada, este impuesto
se hará efectivo durante el mes subsi
guiente al que corresponda el gravá
men.

Art. 2o.—  Las operaciones de «cali
money» pagarán sobre la cantidad
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acordada el.impuesto de sellos en la
siguiente forma:
Por un mínimo de tres días 0.15%0‘-
Si exceden ese plazo y hasta un mes,
por cada período de una semana, con
tándose la fracción como período
completo, 0.25J&0. Si exceden de un
mes, debiendo liquidarse por mes,
computándose la fracción como pe
ríodo com pletoj,o.85%0 mensual.
Si en estas operaciones no se fija lí
mite, el impuesto de sellos se liquidará
en 1$ siguienté forma:
Por un mínimo de tres días 0.20 %0.
Si exceden ese plazo y hasta un mes,
por cada período de una semana, con
tándose la fracción como período com
pleto, o.34^,0. Si exceden de un mes,

• debiendo liquidarse por mes, compu
tándose la fracción como periodo com
pleto, i.i5 % 0 mensual.

Art. 3°.—  Los períodos se contarán
desde la fecha de la autorización del

■crédito por parte del prestamista.
Art. 4U.—  En los créditos otorgados

con garantía hipotecaria, prendaria o
fianza, se cobrará el impuesto en la
forma establecida por este Decreto,
deduciendo de lo' que corresponda, la
cantidad qu° por sellado hallan abo
nado los contratos de las garantías.
En la solicitud de certificados que
para el caso de hipoteca presentaren
íos Escribanos de Registro a la Direc
ción General de Rentas, harán cons
tar éstos que la operación está desti
nada a garantizar descubiertos en
cuenta corriente bancaria.

Art. 5o.—  Quedan exentos de este
impuesto:
a) Los créditos bancaiios en descu
bierto, de uno a dos días, -producidos
por los cheques firmados por Com i
sionistas de Bolsa que oficialmente
lo acreditan.
b) Los créditos bancarios en descu
bierto con caución destituios públicos,
concedidos a Comisionistas de Bolsa,
o) Los adelantos entre Bancos1, con
o sin caución.
d) Los créditos en moneda legal
concedidos por los Bancos a corres
ponsales del exterior.

e) Los adelantos hechos por el Ban
co de la Nación a otros Bancos, con
caución de letras de Tesoreiía.

Art. 6o.—  Los Bancos y demás es 
tablecimientos Bancarios sin excep-
-̂ción, que hicieren estas* operaciones,
cobrarán a sus clientes el impuesto a
que se refiere al artículo anterior
desde el x°. de Marzo de 1932 y lo
abonarán bajo declaración jurada de
ajustarse a las constancias de sus
libros en las fechas y condiciones
establecidas más adelante. La Direc
ción General de Rentas vigilará su
cumplimiento en * conformidad con lo
dispuesto en el artículo 75 de la L ey
N°. 1072 y sus concordantes.

Art. 7o.—  Los Bancos y  estableci 
mientos de crédito que realizan ope 
raciones de préstamo por medio de
créditos, adelantos y descubiertos en
cuenta corriente, abrirán en su con 
tabilidad una cuenta al impuesto que
se establece, en la que acreditarán
todos los importes del tributo carga  
do en las cuentas 'corrientes de su 
clientes, y se cerrará mensualment 
con la transferencia de su balance  
la cuenta de la Dirección General d 
Rentas en el Banco Provincial d 
Salta. '

Art. 8°.— Los Bancos y estableci 
mientos de crédito presentarán men 
sualmente a la Dirección Genera 
mencionada, declaración jurada d 
las sumas percibidas en concepto d 
ese impuesto, junto con el certificad 
de depósito de su importe para l 
cuenta de la Dirección General d  
Rentas en el -Banco Provincial d 
Salta.

Art. 9o:—  Para los créditos acorda 
dos antes del i°. de Marzo de 1932  
con vencimiento posterior a esa fecha 
se aplicará el impuesto envla siguien 
te forma;
a) El impuesto 1 trimestral s 
liquidara.sobre el total de los impor 
tes acordados y en relación a los día 
transcurridos' desde el i", de Marzo 
b) Si el crédito fuese anulado duran  
te el mes' de Marzo de 1Q32, se> li 
quidará el ¡mputsto de ix¡.,%o tnmés, 
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tral sobre el total del crédito original,
pero por solo los días que él estuvo
en vigencia.
c) Si el crédito fuera reducido du
rante el mes de Marzo de 1932 se' l i
quidará además del impuesto anterior
el o trimestral sobre el saldo
desde la fecha de la'reducción hasta
el vencimiento.
En todos estos casos se. aplicará la
tasa de 0.85 por mil, si el crédito
autorizado no tenía límite, o sobre el
exceso, si lo lrubo en el crédito origi
nal.

Art 10o.—  En los casos de créditos
acordados con anterioridad al i u. de  
Marzo de 1932, que fueran cancelados  
o anulados durante ese mes, y cuyos
solicitantes han cerrado la cuenta  
se niegan a satisfacer el impuesto, ¡as
instituciones-de-crédito les intimarán
el pago por escrito, y si .se rehúsan
a pagarlo dentro de los treinta .días ¡
subsiguientes, formarán una lista con
los nombres, domicilios y el importe
de ssllo que adeudan los mismos, la
que remitirán a la Dirección General
de Rentas a los efectos que hubiere
lugar. Cumplido este trámite, lás
instituciones de crédito quedan exen
tas de responsabilidad por el impues
to no percibido.

Art. I Io. — Los términos o perío
dos ( Mes, trimestre, semestre) se
contarán de- fecha a fecha.

Art. 12o.—  Conforme al Art. 18 de
la Ley io 72 los créditos o descubier
tos, transitorio o por período, por can
tidades hasta $ 20 m/n. están exentos
de impuesto. Tal beneficio no alcan
za a los excesos de los créditos ori.
ginales.
E l impuesto mínimo a aplicarse es
de $ o.ió  m/n.

A it. 13o.—  El pago del impuesto
por declaración jurada - lo efectuarán
los Bancos dentro de los primeros
cinco días del nles subsiguiente ,al
que corresponda el gravámem, con
forme los 'artículos. 70. y 8o. del p re 
sente Acuerdo.

Art: 14o.—  Los créditos en moneda
-extrangera están comprendidos en la

categoría de «cuentas especiales», y
por consiguiente deben tributar el
impuesto, que se liquidará sobre el
equivalente en pesos moneda nacional
al tipo de cambió cotizado por el mis
mo Banco el día de la autorización
del crédito.

Art. 15o.—  Los descubiertos y cré
ditos en mora, pagarán impuesto
mientras permanezcan en sus cuentas
originarias.

Art. 16o.—  Los .adelantos y créditos
en cuentas especiales, garantizados
con hipotecas, pagarán, el impuesto
si la operación tiene carácter de cuen
ta corriente bancaria, es decir, cuan
do el importe de la misma pueda ser
cubierto total o parcialmente por el
deudor y  él esté autorizado para
hacer nuevamente uso del mismo cré
dito.

Art. 17o.—  Comuniqúese, publíque-
se, insértese en el Registro Oficial y
dése cuenta oportunamente a la H.
Legislatura.
F. V A L E N Z U E L A .— M; G ó m e z .

14490— Salta, Febrero 19 de 1932.
Vista la nota del señor Sub-Secre-

tario del Ministerio de Hacienda en
la que presenta la renuncia de su car
go,

E l Interventor Nacional
D E C R ET A :

Art. i°.— Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Teniente i u. del
de Administración don Fabián Alber
to Vélez, del cargo de Sub-Secreta
rio del Ministerio de Hacienda, y
désele las gracias por los importan
tes servicios prestados en el desenipe-

  ño de sus funciones. s
Art. 2o.— Por el .Ministerio de Ha-  

cienda, diríjase nota al funcionario
dimitente, pidiéndole quiera continuar
desempeñando el »cargo hasta el
día 20 del corriente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y ' archívese.
F . V A L E N Z U E L A — M .  G ó m e z .
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14491— Salta, Febrero 19 de 1932.
Vista la renuncia presentada por el

señor Pedro Baldi del cargo de Vocal
riel Directorio del Banco Provincial de
Salta.

E l Interventor'Nacional,
D ECR ETA R

Art. x°.— Acéptase la citada renun- •
cía y désele las gracias por 'l^s im
portantes servicios prestados en el
desempeño del cargo. .

Art. 2°.-*— Comuniqúese, publíquese,
-dése al Registro OEicial v archívese.
F. V A L E N Z U E L A  - M .  G ó m e z . '

14495— Salta, Febrero 19 de 1932.  
Vista la renuncia presentada por el ;

señor José M. Navamuel del cargo de
Vocal del Directorio del del Banco
Provincial de Salta,  

El Interventor Nacional,

D E C R E T A !  

A.rt;. x°.— Acéptase la citada renun-
•cia y désele las gracias por los im
portantes servicios prestados en el
-desempeño descargo  ̂  

Art. 2o.— Comuntque.se, publíquese,
dése al Registro Oficial v archívese.
F .  V A L E N Z Ü E L A  —  M. G ómez.

14501— Salta, Febrero 20 do 1932.'
Vista la nota del'señor Contador

General de la Provincia, en la que
presenta la renuncia de su cargo.

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a :

A rt, 10.— Aceptase la renuncia
presentada por el señor A'rfedo H. 
Berros, del cargo de Contador Gene
ral de la Provincia, y désele las gra
cias por los importantes servicios
prestados en el desempeño de sus
funciones.

Art. 2-.—  Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
F .  V A L E \ TZ U E L A - M .  G ó m e z .

RESOLUCIONES
N °. 643 . ,

Salta, Febrero 4 de 1932.
Exp. N°. 5956— Letra P — Vista la

Nota N". 183 de fecha 15 del-corriente
mes, de la Jefatura de Policía, hacien
do conocer de este Ministerio que a  
raíz de los artículos aparecidos en los
diarios locales «Nueva Epoca» y «El
Intransigente», del 14 y 15 del mes
de Enero ppdo., formulando cargos
contra el Comisario de Policía de G e
neral Güemes, don Antonio Diez, ha
dictado una Resolución en dicha fe
cha suspendiendo en el ejercicio de
sus funciones al citado Comisario,
hasta tanto sea substanciada la infor
mación sumaria que se encomendó
practicar al Sub-Comisario de la D i
visión .de Investigaciones, don Alfre
do S. Costa, sobre los hechos 'denun
ciados, designando asimismo, al Co
misario de la Policía Volante don F'e-
derico Solá, para que se haga cargo
interinamente de la Comisaría de Po
licía de General Güemes; y atento a

  las .facultades conferidas por el Re
glamento General de Policía" de la
Provincia,

E l Sub-Secretario de Gobierno,
Encargado del despacho

R e s u e l v e :
Art. i 0.— Apruébase las medidas

precitadas de la Jefatura de Policía;
debiendo comunicarse esta Resolución
a Contaduría General, a los efectos
de la liquidación de los haberes del
C o m is a r io  de Policía s u sp e n d id o  de
General Güemes, don Antonio Diéz.

Art. 2°. Insértese en el Libro
de Resoluciones y archívese.

G .  O J E D A  -  J .  F .  M e d i n a

Oficial Mayor de fiohiama

  N°. 644
Salta, Febrero 5 de 1932.

Exp. No. 5596— Letra D — Vista la
factura presentada al cobro por «EL.
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Demócrata», con fecha Noviembre
30 de 1931, que se transcribe a con
tinuación:

«El Gobierno de la Provincia de
Salta, D E B E

Por suscripciones mensua
les de «El Demócrata» corres
pondiente a:

Setiem bre ........ 1931 . . .$ 3
O ctubre.................« . 3
Noviem bre...........« .......... « 3

T O T A L E S  $ 9 .—
Atento al informe de Contaduría

General, de fecha 2 de Enero del co
rriente año, manifestando haber con
signado como comprometido en la
Contabilidad de Previsión el importe
de la factura de referencia,

 E l  Oficial Mayor de Gobierno,
Encargado del Despacho

R e s u e l v e :

.Art. —  Autorízase la liquidación
y  pago de la cantidad de nueve pe
sos '"í,. ($ 9.00), a favor de «El De
mócrata, para cancelar la suscripción
al mismo qne oportunamente se dis
pusiera a razón de (3) tres ejempla
res, durante los meses de Setiembre
a Noviembre de 1931.

Art. 20."— Tómese razón por C onta
duría General, imputándose el gasto
autorizado al Inciso 50. Item 10 del
Presupuesto de 1931 con arreglo al
informe pertinente.
  Art. 3o.— Insértese en el Libro de Re
soluciones, comuniqúese y archívese.

J U L I O  F . M E D IN A

  N°. 645
Salta, 11. de Febrero de 1932.

Exp. N ü. 6197— Letra R .-i- Atento
a lo solicitado por la Dirección G e
neral del Registro Civil de la Provin
cia; en el sentido de que se la auto
rice para registrar la asistencia dia
ria a oficinas del personal.de su de
pendencia, independientemente de la
Hoja de Asistencia Diaria que debe

jem itirse a Contaduría General; y

C o n s i d e r a n d o :

Que la Dirección General de R e
gistro Civil, no puede sujetarse a las
formalidades establecidas para contro
lar la asistencia de los empleados en
las distintas Reparticiones u Oficinas
de la Administración toda vez que,
al ejercicio de sus funciones natas se
agregan las que le competen en las
tareas del enrolamiento de ciudada
nos, circunstancias que le obliga a
disponer el horario de su personal en
forma tal que permita la atención or
denada de esas distintas obligaciones.

Por consiguiente:

E l Sub Secretano de Gobierno,
Encargado del Despacho

r e s u e l v e : 

Art. i°,— Exceptúase a la Dirección
General de Registro C ivil dé presen
tar diariamente a Contaduría Gene
ral la Hoja de asistencia ordinaria,
facultándosele para registrar lá con
currencia diaria de su personal a ofi
cinas, conforme al horario interno
que le exige la atención de sus obli
gaciones, en el libro que se lleva en
dicha Dependencia a tal fin, y que
dando obligada a formular mensual
mente a Contaduría General una pla
nilla, resumen informativa de las asis
tencias diarias, a los ’ efectos consi
guientes.

Art. 2°— Insértese en el Libro de R e
soluciones, comuniqúese y archiveve.

G, O J E D A — J. F  M e d i n a

OFICIAL MAYOR

N°. 646
Salta, Febrero 11 de 1932.

E xp . N°. 5990 Letra D .—
Vista la factura presentada

al cobro con fecha Diciembre 31 de
1931, por don Gustavo Marocco, pro
pietario de la Imprenta «El Norte»
de esta Capital, por concepto de la 
impresión de Un mil quinientos
(1.500) ejemplares del Decreto de
Convocatoria a Elecciones Municipa
les, de fecha Diciembre lo  de I93I, 
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y atento al informe de Contaduría-
General, de 27 de Enero ppdo.,

E l Subsecretario de Xj-obietno, E n 
cargado del Despacho de la Cartera,

R e s u e l v e : • .

Art. ] ° . — Autorízase la liquida
ción y pago de la cantidad de Trein
ta pesos . ($ 30.00), a favor de
don Gustavo Maroeco, propietario de
la Imprenta «El Norte», 'de esta Ca
pital, para cancelar la factura ] rece-
dentemente expresada.

Art. 2 !. — Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, impu
tándose'el gasto autorizado por la
presente Resolucción al Decreto dic
tado en Acuerdo de Ministros con fe
cha 9 de Diciembré de I93r, regla
mentando la elección y constitución
de los Cuerpos .municipales de la
Provincia.

Art. 30.—  Insértese en el Libro
de Resoluciones, comuniqúese, y ar
chívese.

G A .B IN O  O J E D A

N°. 647

Despacho, Febrero 22 de 1932.
Visto el Expediente N°. 714— L e

tra D. por el que el'Jefe General y
Encargado de Compras de Suminis
tros, Depósito y Contralor solicita se
le haga entrega de $ 400. para aten
der* gastos menores de ambos Minis
terios; y atento al informe de Conta-

-duría General,

l l l  M inistro de Gobierno Int.

R E S U E L V E / 

x°.— Liquídese por Contaduría G e
neral al Jefe General y Encargado
de Compras de Suministros, Depósito
y Contralor la suma de $ 400.— (C ua-
trocientos pesos • '%.) para los fines
indicados, con cargo de la oportuna
rendición de cuentas, e impútese este
gasto al Anexo C. Inciso 7, Item 1,
Partida 4 del Presupuesto vigente,
P!jercicio 1932.

2o. — Transcríbase en el Libro de
Resoluciones de este Ministerio y pa
se a Contaduría General a sus efectos.

G. O J E D A  C D. G a r c í a

1 ' Oficial Mayor do Hacienda

N°. 648

Despacho, Febrero 22 de 1932.
Visto el Expediente N ° .  760 — L e

tra C., por el que los señores G ui
llermo Cruz Prats y Cía. manifiestan
que teniendo un pagaré a. su cargo
por $ 2.000.—  con vencimiento al 19
del corriente por concepto de impues
tos al consumo, y no siéndoles posi
ble abonarlo íntegramente" solicitan
se les conceda abonar en efectivo $
x.ooo.— y suscribir un nuevo pagaré
por $ i.Ooo.— a treinta días de. plazo,
y atento a las razones expuestas por
los recurrentes;

, E l  Mmist.ro de Gobierno Int.
R e s u e l v e :

i0.— Acuérdase la renovación solici-
j tada por los señores Guillermo Cruz
I Prats y Cía debiendo abonar en efec

tivo $ I.OOO— (Un mil pesos ni/1.) y
suscribir un nuevo pagaré por i.óoo.
(Un-m il pesos m/1.) a treinta días de
plazo, debiendo abonar, de inmediato-
los intereses correspondientes. .

2o. —  Transcríbase en el Libro dé
Resoluciones de este-Ministerio, n >
tifíquese a los interesados, pase a
Contaduría y Tesorería General a
sus efectos y archívese.

■ G. O J E D A — C. D. G a r c í a

Oficial Mayor de Hacienda

N". 649
Despacho, Febrero 22_de 1932.

Visto el-Expediente N°. /6i — L e 
tra P. en el que.el doctor Juan B. Pe-
ñalva manifiesta que teniendo un pa
garé a su cargo por $ 1.789.40
con vencimiento al 21 del corriente,
por concepto de impuesto a los v i
nos, ■ y siéndole imposible abonarlo,
solicita se le conceda una renovación
a treinta días de plazo; y atento a.
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las razones expuestas por el recurrente,,

E l Ministro de Gobierno Int.
r e s u e l v e :

x°. ;— Acuérdase la renovación soli
citada por el doctor Juan B. Peñalva
debiendo suscribir un nuevo pagaré
por $ 1.78940 (Uu mil setecientos
ochenta y nueve pesos con cuarenta
centavos a treinta días de plazo
y abonar de inmediato los intereses
correspondientes.

2°.—  Comuniqúese, transcríbase_en
el Libro de Resoluciones de éste Mi
nisterio y pase a Contaduría Gene
ral a sus ■ efectos.

G. O J E D A - C .  D. G a r c í a
Oficial Mayor de Hacienda

N°. 650

_ Despacho, Febrero 23 de 1932.
Visto el Expediente N°. 774 —  Le

tra C., por el. que el señor Nolasco
F. Cornejo, manifiesta que teniendo^
un pagaré a su cargo por $ 310.75
con vencimiento al 22 del'corriente
por concepto de impuesto a los v i
nos, y no siéndole posible abonarlo
por las razones que en el mismo ex
pone, solicita se le conceda una reno
vación a sesenta días de plazo, abo
nando los intereses respectivos; y
atento a los motivos expresados por
el recurrente,

E l Ministro de Gobierno Int.
  r e s u e l v e :

10.— Acuérdase la renovación solici
tada por el señor Nolasco F. Cornejo,
debiendo suscribir un nuevo pagaré
por $ 310.75 (Trescientos diez pesos
con setenta y cinco centavos m/1.) a
sesenta días de plazo y abonar de in
mediato los intereses correspondientes.

2o. —  Transcríbase- en e! Libro de
Resoluciones de este Ministerio, noti-
fíquese al interesado, pase a Conta
duría y Tesorería General a sus efec-
 tos y archívese.

G .  OJEDA C. D. G a r c í a
Oficial Mayor de Hacienda

N°. 651

Despacho, Febrero 23 de 1932.
Visto' el Kxp. N'\ 622 —  Letra M,

portel que el Jefe de Suministros, De
pósito y Contralor- solicita autoriza,
ción para mandar imprimir 3.000 ca
rátulas para la Mesa de Entradas del
Ministerio de Hacienda, a cuyo efec  
to acompaño los precios cotizados

  por las siguientes casas:
Enrique T o le d o .. . .  $ 70.— y
Ceferino Velarde. . . « 68.—

  y resultando de mayor conveniencia
el precio cotizado por esta última en
razón de ser más económico,

E l Ministro de Gobierno Int.
R esuelve:    

i°.— Autorízase al Jefe de Suminis
tros, Depósito y Contralor para man
dar imprimir en la casa del señor Ce-
ferino Velarde las 3.000 carátulas dé
referencia por el precio de 68.— (Se
senta y ocho pesos m./l.) ofrecido en
su propuesta, e impútese este gasto
al Anexo C.’, Inciso 7, Item 1, Parti
da 3 del Presupuesto en vigencia,
Ejercicio 1932.

20. —  Transcríbase en el Libro de
Resoluciones de este Ministerio, pase
a Contaduría General a sus efectos y
a la Oficina de Suministros pata su
archivo.

G .  O J E D A  - C. D. G a r c í a   
Oficial Mayor de Hacienda

S e c c i ó n  Í D i n a s
Salta,' Febrero 6 de 1932

Visto este Exp. N° 104— Letra M.
en -que los Sres. Antonio M ena,'En
rique Gimenez y Delfín Perez a fs. 4
y con fecha 30 de Julio de j 931, so
licitando permiso para exploración

  y cateo de minerales de primera ca
tegoría, plata, estaño, y otros (exclu
yendo petroleo e hidro-carburos flui
dos), en una extensión de 2,000 hectá
reas, en terrenos sin cercar, cultivar
ni construcciones, de propiedad de
la Sra. Rosa Rivero, finca «Las T a
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canas», en jurisdicción del Departa
m ento Guachipas de esta Provincia
de Salta; y   

C o n s i d e r a n d o :

Que a fs. 5 vta¡ y con fecha 5 de
Agosto de 1931, la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provin
cia, .informa que ha anotado el pre
sente pedimento en el plano minero*
y libro correspondiente, bajo en N ú
mero de Orden 246, por lo que, con
fecha 26 de Septiembre de 1931, se
ordenó el registro y la publicación
de edictos, prescriptos por el Art. 25

-del Código de Minería y 60 del Decre
to reglamentario N° 0790;

Que a fs. 7 y con fecha i° dê  Octu
bre de 1931, se presenta don Enri
que Gimenez,'manifestando que asocia
al Sr. Alegandro Bonari en la mitad
de los derechos y acciones que tiene

 y  le pudieran corresponder en esta
solicitud de cateo, recayéndole a este
escrito la ■ siguiente providencia:
«Salta, 3 de Octubre de 1931,-Por
presentado en el escrito que antecede
los señores Enrique Gimenez» y A le
gandro Bonari en el que manifiestan
la cesión de la mitad» de los derechos

• y acciones que le corresponden o p u
dieran corresponderle al señor Gim é
nez en este Exp. N" 104 M, concu
rran las partes a ratificarla expresa
da cesión en cualquier audiencia, pré-
vio pago del impuesto que establece
el Art. 18 inc. d) de la Lev 1072. A
■cuyo efecto señalase el término de
quince días. Debiéndose dar vista a
las  d e m as p a r t e s - — O  utes»; p r o v id e n 
cia que h-i sido notificada al Dr. Del
fín Perez, con fecha 7 de Octubre de
193 r, sin que hasta la fecha se haya

. dado cumplimiento a la resolución
transcripta y a lo dispuesto en el Art.
25 del Cód. de Minería y Art. 6" del
Decreto reglamentario N ‘ 1x790; en
tal virt.ul y haciendo efectivo a lo
prescripto en el citado Art. 6 ’, Arts.
24 y 32 del* mencionado decreto y

•atento a lo solicitado “ u el escrito de
fs., 8 que antecede,

E l Director General de M inas de   
La Provincia

RESUELVE:

i°.— Declárase caduca la solicitud
de permiso para exploración y cateo
de minerales de primera categoría,
plata, estaño y otros (excluyendo pe
tróleo e hidro carburos fluidos), en
una superficie de 2,000 hectareas, en
terrenos de la finca denominada «Las
Tacanas» de propiedad de la Sra. Ro
sa Rivero, juridicción del Departa
mento Guachipas de esta Provincia,
formulada por los Sres.
Antonio Mena, Enrique Giménez y
Dr. Delfín Perez, con fecha 30 de Ju
lio de 1931, corriente a fs. 4 de este
Exp. N- 104— Letra-M.

2 • . — Tómese razón en el libro co
rrespondiente de esta Oficina, pase a
la Dirección General de Obras Públi
cas a sus efectos y dése vista al se
ñor Fiscal de Gobierno (Art 46 del
Decreto reglamentario N ‘ 11790).

30.— Notifíquese, publíquese, en el
Boletín Oficial, repóngase las fojas y
archívese.

L U I S  V. C U T E S
C a r l o s  F i g u e r o a

Escribano de Minas

EDICTOS   _____

EDICTO DE DESLINDE y división de
condominio: — Habiéndose presentado
el doctor Adolfo A. Lona por don
Guillermo Sierra, y el señor A n gel
B Bascari por doña Blanca de Sierra
por sí, y. los derechos de su hijo menor
Osvaldo Sierra; y por doña Blanca
vSierra de Dubus, solicitando e l ’des-
lixide mensura y amojonamiento de
los inmuebles denominados «Sacha
Pera», «Totoral» y «Tajamar», que
forman una sola propiedad ydivisión
de condominio de los mismos y de
«San José», ubicados en, el departa
mento de.Metáu de esta provincia;
encontrándose «Sacha Pera», «Totoral».
y  «Tajamar» dentro de los siguientes
Íir,sit-ío: Ai Norte, con el ¡ío de Las.
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  Conchas, que los separa de las pro
piedades El Pasteadero, Campo Azul
y Guanaco; Sud, el río de Metan, que  
los separa de las fincas.Las Juntas,
E l Sauzal, y de propiedades de José  
María Bernis, A n gel Jbáñez y Eduardo
Escudero; al Este, con las fincas Los
Bañados, de la sucesión de Atilio

  Lanzi, y al Oeste, con el antiguo ca
mino nacional a Tucumán,. que los
separa de la propiedad Puuta de Agua,
de Carlos y Guillermo Poma; y «San
José», dentro de los límites siguientes:
al Norte, el río de Las Conchas y  
propiedades de los señores Damián
García, Teófila Ramírez, Federico Co
ronel Narcisa de,Morales, Deidamia
Sierra y con el camino municipal que
va al Matadero de Metan; al Sud, con
la finca El Molino, de la sucesión de
Francisco Alemán; al Píste, con la
finca Punta de Agua, de los señores
Carlos y Guillermo Poma, y al Oes.te,
con el camino nacional a Tucumán,
con qropiedad de Carlos y Guillermo
.Poma, Celestino Zurro, Antonio Tobia.
y Guillermo Gianella y con terrenos
pertenecientes hoy al pueblo de Metan;
el señor juez de i il instancia y 2a no
minación en lo civil, doctor Florentín
Cornejo, lia dictado el siguiente auto:
«Salta, Diciembre 24 de 1931.— Autos
y vistos:— Encontrándose llenados los
extremos previstos por el art. 570 del
Proc., y 'en mérito a lo prescripto por
los artículos 571, 575 y concordantes
del Código citado y ley 1813 y con
notificación' a los Ministerips P úblicos,
procésase por el perito’ propuesto,
Ingeniero don Hermán Pfister, a prac
ticar las operaciones de deslinde,
mensura y amojonamiento de los in 
muebles denominados «Sacha Pera»,
«Tajamar» y «Totoral», y división de
condominio de los mismos y de »San
José», ubicados en el departamento
de Metán, de propiedad de los presen
tantes, a cuyo efecto publíquense edic
tos. por. el término de treinta veces
en los diarios «Nueva Epoca» y «La
Montaña» y por una sola vez en el
B o l e t í n  O f i c i a l , haciendo conocer
Jas operaciones de que se trata y ci- '

tando a todos los que se creyeran
con algún derecho, para que, compa
rezcan ¿ hacerlo valer. En los.edictos-
que se ordena señálase la circuns
tancias del caso, tendientes a la mejor  
individualización- de los inmuebles-
referidos, y habilítesela próxima feria
de Enero para la publicación , perti
nente y realización de las diligencias
del caso (art. 70 del Proc.) — Posesió
nese al perito nombrado en cualquier
audiencia, en legal forma. Lunes y
jueves o siguiente hábil en caso de
feriado, para notificaciones en secre
taría— Por*presentados y por .consti
tuido el domicilio. Téngase al doctor
Adolfo A. Lona y  procurador* Angel
R. Bascari en la representación invo
cada, eti mérito a los poderes que se
adjuntan, los que sé devolverán dejan
do constancia en autos-y déseles en
consecuencia la correspondiente inter
vención— Florentín Cornejo— Lo que  
el suscrito secretario hace saber a los
interesados por medio del presente
edicto.— Salta, Diciembre 24 de ‘1931.
A. Saravia Valdez.   1375

N O T I F I C A C I O N  D E  S E N 
T E N C I A - E n  el juicio^ caratulado
«Ejecutivo Fermín Deiclaux vs.
Nalli Jorge», el señor Juez de i a
Instancia y  segunda Nominación
en lo Civil, Dr. Florentin Cornejo
ha dictado sentencia de trance y
remate, cuya parte dispositiva es
como sigue/ «Salta, Febrero 19 de
*93 — Resuelvo: - - Ordenar que
esta ejecución se lleve adelante has
ta que el acreedor se haga íntegro
pago del capital reclamado, intere- 
ses y  costas, a cuyo efecto regulo-
en la suma de doscientos diez pe
sos el honorario del Dr. Merar-
do Cuellar hasta el estado actual
del juicio. — Publíquese Ja presente-
sentencia por el término de tres-
dias en dos diarios y  por una sola.
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 ez en eLBoletin Oficial. Copíese
  notifíquese. —  Florentin Cornejo.
Lo que el suscrito Secretario noti
 ica al interesado por medio del
 resente Salta, Febrero 19 de 1932
A. Saravis. Valdez.—  Escribano Se-

  ietario.   *376

TESTAMENTARIO;— Por disposicióu  
del .señor'Juez'de Primera Instancia
 .n lo Civil, Dr. Carlos Znmbrano,
 e hace saber por el término de 30
dias a los acreedores del señor
J O A Q U I N  C O L I S É L L O  que se
ha dec-arado abierto el'concurso ci
vil de éste y que ha 'Sido designa
do síndico el doctor Jorge León Te-
din, ante quién deberán presentar
los justificativos desús créditos den
tro del término de publicación de
este edicto. Salta, Febrero 4 de
 1932. Oscar M. Araoz Alemán.

1 3 77 ■

CONVOCATORIA.—  De acredores de
H. Avub, Nazer Cía. Por disposición
■del señor Juez de' feria Dr. Carlos
Zambrano— se hace saber por el tér
mino de 8 días, que los señores H .
Avub, Nazer Cía., comerciantes esta
blecidos en El Galpón, Departamen
to de Metán, de esta Provincia, se
han presentado pidiendo su convoca
toria de acredores, habiéndose de
signada interventor a los señores
Luís Palermo L. y Jesús Quiroga,
quienes juntamente con el contador
señor Ceftrino - Velarde, informarán
en la junta de verificación de crédi
tos que tendrá lugar en el Juzgado
ele Comercio el día 29 de Febrero de
1932 a horas 9.30.—

Carlos Ferrary Sosa.
Escribano Secretario. (1378)

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS

; SINDICOS.--E n  el expediente cara-
1 tulado: Convocatoria de acreedores de
'■ Rafael Angel y Cia», el Juzgado de
¡ Comertio,’ Secretaría Ferrary Sosa,
‘ ha proveído lo ̂ siguiente: «Salta, F e

brero 19 de 1932.— Agrégese a sus
antecedentes el proyecto de distribu
ción formulado y pónganse los autos
de manifiesto en .Secretaria por el tér
mino perentorio de ocho dias a fin
de que los acreedores tomen conoci
miento de su contenido y puedan
hacer las observacione's. que crean

  convenientes. Art. 1x9 'deja Ley de
Quiebras.— Al efecto publíquense edic-

 tos por igual término en dos diarios
y una vez en el Boletín Oficial y-cíte-

t se a 'los acreedores a la audiencia que
tendrá lugar el día diez de Marzo del
corriente año a ’ horas diez a fin de
que fijen la retribución de los traba
jos del Síndico (Art. 1 3 4  de la citada
L e y .)-F Ig u e ro a » . ' • ■

' Lo que el suscrito Escribano Secre
tario hace saber.

Salta,  F e b r e r o  23  de 1 9 3 2 . 
C a r l o s  F e r r a h v  S o s a .

(1379)

Por Peñalba Herrera
Por disposición del señor Juez de

Primera Instancia, y Segunda J'Jomi-
náción en lo Civil, doctor Florentín
Cornejo, recaída en los autos ejecuti-  
vos contra Rafael Delgado, expedien
te N°. 6516931, a cargo del adscrip-
to Cullel; El día 29 de Febrero de
1932, a horas 17, en mi Escritorio
J. M. Leguizamón 434, remataré sin
base, dinero^de contado, un camión
marca «Chevrolet», en estado de con
servación, que se encuentra en poder
del depositario judicial señor Ramón
Juárez en La Caldera. Seña: el 50%
se exigirá en el acto del remate. Co
misión: a cargo del comprador.

. F R A N C ISC O  P. H E R R E R A
Martiliero

( i c S o j
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Por José Maria Leguizamón
J U D I C I A L

Por disposición del Sr. Juez en
lo Civil Dr. Zambrano y como co
rrespondiente a los autos « Embar
g o  Vicente Massafre vs. Antonio
Artero,„el 2 de Marzo del corriente
año a las 4 7 en mi escritorio Alber-
di-323, venderé sin base 90 ehapas
de zinc; una jardinera con arneses,
,una muía, cuatro bueyes y  700 ú
800 metros de alambrado 5 hilos y
sus postes.

J o s é  M a r í a  l e g u i z a m ó n

M artiliero

1381

SUCES0RI0:- - ,f:>or disposición del Sr.
Juez de i a. instancia en lo -C iv il-S e
gunda Nominación doctor Florentín
Cornejo, se cita llama v emplaza por
el término de treinta días a contar
desde la primera publicación del pre
sente a todos los que' se consideren
con derecho a los bienes dejados por
fallecimiento de don

Alfredo Carrizo
ya sean como herederos o acreedores
para que dentro de dicho término
comparezcan a deducir sus acciones
e n  forma, bajo apercibimiento de lo
que hubiere lugar.— Salta, Diciembre
18 de 1931.— Á . S a k a -v í a  V a l d e z ,

Escribano Secretario 13S2
T E S T A M E N T A R I O  -  Por dis

posición dél Juez de Primera In s 
tancia, Tercera Nominación en lo
Civil doctor Carlos Zambrano, se
cita'y emplaza por treinta dias, a
contar desde la primera publica
ción del presente, a los . que se
consideren con derecho a los bienes
dejados por fallecimiento de

T R A N S I T O  M U N IZ A G A
ya sean como herederos o acre

edores, para que comparezcan a de
ducir sus acciones en forma, bajo^

apercibimiento de lo que hubiere
lugar en derecho. -- Salta, Noviem-
bro 17 de 1 9 3 1 -  Oscar M. Araoz
Alemán, Escribana Secretario.

1383

POR J. M. LEGUIZAMON
j u d i c i a l

Por disposición del Juez de C o
mercio y como correspondiente á la
ejecución Perea y  Cía. vs. Guiller- 
mo García, el 10 de Marzo de 1932,
á las 17 en mi escritorio Alberdi

^323, venderé sin base una máqui
na Guadañadora «Mac Cormy» y
una enfardadora «Deery».

J. M. L e g u i z a m ó n

Martiliero
  NV1384

Im p r e n ta  O ficial
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Resumen del Movimiento que ha tenido la Tesorería General de la Provincia,
Durante el mes de Enero de 1932.

I 2STGKRESOS
A Saldo del mes de Diciembre de 1931 $■ 13.601.91

Receptoría General     639.20
Impuestos al Consumo     02.87
Nueva Pavimentación       5 89
Intereses Pavimentación    .3 
C A L C U L O  D E  R E C U R S O S  1932
Eventuales $ 274.95
B A N C O  P. D E  S A L T A
Rentas Generales 98.824.36
Estación Enolg. Cafayate 44.061.42
L ey 1:85 ' 27.169.93
Socorros a los damn. La Poma 500.00 io t .555.7.1
BANCO E. D E L  RIO D E  L A  P L A T A
Documentos descontados  9.305.39
Depósitos en suspenso  0.580.37
Obligaciones a Cobrar  3.703 65
Caja, de Jubilaciones y Pensiones í 24.25
Intervención Nacional 6.814.10
Entregas provisionales-Consejo H igiene 1.300.00
Embargos O/Judicial   20.00
Depósitos en Garantía      .40
Presupuesto General de Gastos 1931 *83.54
Decretos 1931 ____ 206.64 488.747.28

502.349.19
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E G R E SO S:

POR D E U D A  L IQ U ID A D A
Ejercido ig -27   $ 14745

» 1930 2 \ .  196.41

i 93 T   95-245-4 1
T932 5-562-8 7 . 122 .T52.14

BANCO P R O V IN C IA L  D E -S A L T A
Rentas Generales 145.087.14
L ey 852 40.051.97
Ley 11 8 5  1.618.21
Depósitos en garantía     2.^ 18.40 1S9.045.72
Banco Español del Río de la Plata
Documentos descontados 13.705.20
Obligaciones a Cobrar 78.332.66
Obiigaciornes a Cobrar en ejecución 2.9x6.60
Embargos O/Judicial   475 00
Depósitos en suspenso   6.01832
Caja de 'Jubilaciones y Pensiones 4.570.24
Consejo General de Educación     70.000.00
Entregas Provisionales
Alberto Lisi 2.000.00
Martín Berman 1.000.00 3.000.00 490.215{S£
SALD O : Existencia en Caja que pasa  
a Febrero de 1932.       12.133.3r

502.349.1c

Salta, Febrero 5 de 1932.

R . D H L  C a r l o  D .  R. V i l l a g r a n  J. D á v a l o s  L e g u i z a m d n

C as iad iü t S e n e ia l  Canta,doi: Xesosesa 8 «a<na]

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A :

Despacho. Febrero 15 de 1932.
Apruébase el presente, resumen del movimiento de Tesorería General de

Provincia, correspondiente al mes de'E nero de 1932. Publíquese, por el
mino de ocho dias en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en
b o l e t í n  o f i c i a l ,  ,y archívese.

M A R I A N O  G Ó M E Z

Ministro de Hacienda.

F. V k l e z .

s u b -s e c r e t a r i o  d e  H a c i e n d a

la
ér-
el


